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Señores:
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, CESAR.
E.                                                        S.                                                        D.

Ref.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTES: EMILCE CARRASCAL CASTRO  y OTROS.
DEMANDADOS: MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
RADICACION: 20-011-31-03-001-2024-00012-00

DANIEL GERALDINO GARCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de
Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72.008.654 de Barranquilla, abogado
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 120.523 del C.S.J., en mi condición de
apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., de conformidad con el
poder obrante en el paginario, concurro ante su despacho para dar CONTESTACIÓN a la
DEMANDA, de la referencia.

Anexo:
CONTESTACIÓN DE LA REFERENCIA EN FORMATO PDF.

Cordialmente,

--

DANIEL GERALDINO G.
ABOGADO - SOCIO DIRECTOR

Carrera 57 # 99A - 65 OF. 1109 Torre Sur
Edificio Torres del Atlántico
Cel: 310 491 5793 - 320 397 4729
Tel: (605) 314 8573

GERALDINOLEGALSEGUROS.COM
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Señores: 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, CESAR. 

E.     S.             D. 

 

Ref.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES: EMILCE CARRASCAL CASTRO  y OTROS. 

DEMANDADOS: MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS. 

RADICACION: 20-011-31-03-001-2024-00012-00 

 

DANIEL GERALDINO GARCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72.008.654 de Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 120.523 del C.S.J., en 

mi condición de apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS S.A., 

de conformidad con el poder obrante en el paginario, concurro ante su despacho 

para dar CONTESTACIÓN a la DEMANDA, de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. DESIGNACION DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Funge como DEMANDADA, la sociedad MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad 

comercial identificada con N.I.T. 860.037.013 - 6, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, y sede principal en la calle 33 No 6 B – 24, Piso 2 y 3, de la misma 

ciudad. 

 

Como representante legal de la precitada sociedad, figura la doctora MARISOL 

SILVA ARBELAEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con 

cédula de ciudadanía No 51.866.988 de Bogotá, tal y como se acredita en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, obrante en la foliatura. 

 

II. DE LA OPORTUNIDAD PROCESAL. 

 

Mediante buzón de correo fue recepcionada NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ELECTRÓNICA, remitida por la apoderada de los demandantes, dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. 

 

A través del correspondiente mensaje de datos, se efectuó notificación  del auto 

admisorio de la demanda y varios de los ANEXOS documentales de la misma, 

contra la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Dicho auto proferido por este despacho en fecha 18 de Diciembre de 2023, y 

puesto en conocimiento de mi representada en fecha 05 de Febrero de 2024, a 

saber: 

 



 
 

 

 
 

 

 
Lo anterior, en aplicación de las medidas implementadas para el uso de la 

tecnología y las comunicaciones de las actuaciones judiciales, conforme a lo 

establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual dispuso: 

 

“(...) Artículo 8. Notificaciones personales: 

 

(…)  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. (…)”. 

  



 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA, se entiende 

notificada personalmente, en fecha 16 de Febrero de 2024; con un término de 

traslado correspondiente a veinte (20) días, por lo que mi representada se 

encuentra dentro del término procesal oportuno para presentar Contestación a la 

Demanda respectiva y demás actuaciones procesales según corresponda, a más 

tardar el día  15 de Marzo de 2024. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 96 del Código 

General del Proceso, me refiero a cada uno de los hechos de la demanda, en el 

mismo orden en que fueron propuestos a saber: 

 

1. Este hecho se contestará de la siguiente manera: 

 

-En referencia a que el día 11 de Septiembre de 2023 ocurrió accidente de 

tránsito SE ADMITE, por encontrarse acreditado. 

 

-En cuanto a la identificación del conductor y acompañante de la 

motocicleta de placas EBX86G, SE ADMITE, por encontrarse acreditado. 

 

-Respecto a la circunstancia de modo en que afirman los demandantes 

ocurrió el siniestro NO SE ADMITE, por cuanto NO existe acreditación 

probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual no está proscrita, pues 

debe la parte demandante acreditar el hecho, el daño y el nexo causal y 

evaluar el grado de intervención del asegurado. 

 

Sin embargo, se debe destacar y tener como un INDICIO GRAVE, las 

conductas que fueron desplegadas por el conductor de la motocicleta de 

placas EBX86, el señor DAVID SANCHEZ SANCHEZ (Q.E.P.D), quien para la 

fecha de los hechos se encontraba transgrediendo las normas de tránsito, lo 

anterior, validado al consultar en el Registro Nacional de Tránsito (RUNT). Se 

observa que no tenía licencia de conducción, cómo se puede evidenciar a 

continuación:   

 

 
 

De otro lado, sin acreditación alguna que portaran ningún elemento mínimo 

de protección o seguridad, por tanto, infringiendo la normatividad vigente 

a la fecha. 

 



 
 

 

2. Este hecho SE ADMITE, por encontrarse acreditado el lamentable 

fallecimiento del señor DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD), de conformidad 

a las documentales obrantes en el expediente. 

 

3. Este hecho NO SE ADMITE, puesto que, NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA de la responsabilidad endilgada, en este numeral se hace 

referencia a las “CONCLUSIONES” de un DICTAMEN PERICIAL, entre tanto, se 

refiere a unas afirmaciones realizadas por los actores de conformidad con lo 

desarrollado por premisas de un perito con tiente incluso netamente 

subjetivo, en ese orden, deben someterse al debate probatorio respectivo.  

 

Es de tener en cuenta que, se trata de la transcripción de apartes de un 

documento que es anexado por los actores “DICTAMEN PERICIAL”, el cual 

incluso aún no ha sido sujeto a debate probatorio, en ese sentido, y 

tratándose de un dictamen, está sujeto a contradicción, para lo cual se 

requerirá la comparecencia del perito a la audiencia respectiva, para que 

de acuerdo con las reglas de la sana crítica pueda ser valorado por el JUEZ 

en conjunto con las demás pruebas que obren en el proceso. 

 

De otro lado, se resalta lo consignado en el Informe Policial de Accidente de 

tránsito elaborado en fecha 11 de Septiembre de 2023, que aportan con la 

demanda, pues se evidencia que la causa del accidente, según hipótesis 

registrada se originó con ocasión al GIRO BRUSCO en cabeza del vehículo 

N° 2, para el caso, corresponde al conductor de la motocicleta de placas 

EBX86G, pues, es quien con su actuar imprudente indujo a que se produjera 

el mismo, tan es así que fue codificado por la autoridad de tránsito con la 

causa probable 122 relativa a  “Girar bruscamente” y cuya descripción 

refiere a un: “Cruce repentino con o sin indicación”. a saber: 

 

 

 

4. Por contener afirmaciones expresas con respecto a un tercero distinto de mi 

patrocinada, manifiesto que NO ME CONSTA, y por lo tanto la parte actora 

deberá efectuar las comprobaciones probatorias correspondientes. 

 

5. Respecto a la responsabilidad endilgada NO SE ADMITE, entre tanto, NO 

EXISTE ACREDITACIÓN PROBATORIA que respalde tal premisa. 

 

De lo relativo a las afectaciones del núcleo familiar del señor DEIVER 

CARRASCAL CASTRO, por contener afirmaciones expresas con respecto a 

un tercero distinto de mi patrocinada, manifiesto que NO ME CONSTA, y por 

lo tanto la parte actora deberá efectuar las comprobaciones probatorias 

correspondientes. 



 
 

 

6. Por contener afirmaciones expresas con respecto a un tercero distinto de mi 

patrocinada, manifiesto que NO ME CONSTA, y por lo tanto la parte actora 

deberá efectuar las comprobaciones probatorias correspondientes. 

 

7. Este hecho SE ADMITE por encontrarse acreditado, teniendo en cuenta que 

se trata de la existencia de una póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya 

vigencia temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023 circunstancia que 

no es óbice para  que las coberturas otorgadas en la  precitada póliza 

operen de manera automática, por cuanto para que sea posible su 

afectación, se requiere demostración previa de responsabilidad del 

asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la verificación de  

inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del asegurador 

previamente pactadas en las condiciones generales del seguro otorgado, 

la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Conforme a lo anterior, la obligación condicional que se pudiere generar a 

cargo de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., derivada del contrato de 

seguro otorgado, se limita en todo y en cualquier caso a los amparos, valores 

asegurados y deducibles taxativamente establecidos en la póliza. 

 

8. Este hecho SE ADMITE, por encontrarse acreditado.  No obstante, se efectúa 

la observación que según se ha referenciado, dicha investigación penal se 

encuentra en estado ACTIVO, en etapa de Indagación, y en recolección de 

elementos materiales probatorios que permitan establecer las causas que 

dieron origen al accidente en asunto.  

 

En ese orden, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., NO puede realizar 

reconocimiento de cobertura del amparo solicitado por la parte actora, 

hasta tanto exista pleno reconocimiento y acreditación probatoria de la 

responsabilidad endilgada. 

 

 

IV. CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Por carecer de fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios, manifiesto que me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda; no obstante, lo 

anterior, me refiero en particular a cada una de ellas en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 



 
 

 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

TERCERO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 

 



 
 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

CUARTO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

QUINTO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 



 
 

 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

SEXTO: Me opongo expresamente por cuanto NO EXISTE ACREDITACIÓN 

PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA, la cual corresponde determinar 

en el presente proceso, conforme a los medios exceptivos propuestos y con 

sustento en el recaudo probatorio respectivo.  

 

En el sistema interno de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA., no registra soporte 

alguno de solicitudes previas o requerimientos presentados por la parte actora, con 

ocasión al evento en cuestión. 

 

De otro lado, la existencia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual para vehículos de carga pesada N° NB 2000263557 cuya vigencia 

temporal inició el 21/09/2022 hasta el 21/09/2023, no es óbice para  que las 

coberturas otorgadas en la  precitada póliza operen de manera automática, por 

cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, la cual desde ahora se descarta, así como la 

verificación de  inexistencia de causales de exclusión de responsabilidad del 

asegurador previamente pactadas en las condiciones generales del seguro 

otorgado, la existencia de cobertura para la fecha en que se materializaron los 

siniestros y estudiar si se dan los presupuestos de una prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no puede realizar reconocimiento de 

cobertura del amparo solicitado por la parte actora, hasta tanto exista pleno 

reconocimiento y acreditación probatoria de la responsabilidad endilgada, la cual 

corresponde determinar en el presente proceso, con sustento en el recaudo 

probatorio respectivo. 

 

Entre tanto, las costas procesales y agencias en derecho, serán tasadas y 

liquidadas conforme establece el Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

V. CON RESPECTO A LA ESTIMACION DE PERJUICIOS EFECTUADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2061 del C.G.P., me permito 

OBJETAR la estimación de perjuicios efectuada por la parte demandante. 

 

Sobre el particular, es importante tener en cuenta  que la doctrina y la 

jurisprudencia colombianas, han sido uniformes en señalar que el daño debe 

ser probado por quien lo sufre, so pena que no proceda su indemnización; 

como punto de partida se puede anotar que la jurisprudencia colombiana 

(Consejo de Estado, Sección Tercera, 12 de febrero de 1.992, expediente 

7177), invocando el texto del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, 

ha sido enfática en afirmar que el legislador tiene establecido que “(…) 

incumbe a las partes probar el supuesto de hecho que las normas consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen (…)” 

 

Recordando al maestro Antonio Rocha (De las pruebas en derecho. Bogotá 

Ediciones el Gráfico, 1.940), se puede anotar que dicha regla es natural, 

porque los elementos que lo integran (al daño), son conocidos mejor que 

nadie por el mismo acreedor que lo ha sufrido, y desde luego, a él toca 

poner de presente los medios conducentes para conocer su existencia y 

extensión. 

 

No basta entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la 

existencia del daño, porque el demandante no puede limitarse, si quiere 

sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo jurídico y 

probatorio, que por demás no pueden ser valorados como si se tratarán de 

hechos notorios o presumibles y no de situaciones cuya comprobación por 

mandato legal corresponde al demandante. 

 

En cuanto el Lucro Cesante cuyo reconocimiento se pretende, es menester 

recordar que tal especie de perjuicio material se encuentra comprendido 

por las sumas de dinero de dejaron y dejaran de entrar al patrimonio del 

actor, evento que tampoco ha sido comprobado y pese a ello fue 

cuantificada de manera desprevenida por la parte actora, cuya intención 

de obtener provecho económico es manifiesta. 

 

Con respecto a la DEMOSTRACION DEL LUCRO CESANTE, la H. Corte Suprema 

de Justicia, ha sostenido: 

 

“(…) Ahora, los perjuicios pueden, con arreglo a ancestral bipartición, 

encuadrar en la tipología de daño emergente, como en la de lucro cesante, 

según se refieran, por vía de ejemplo, a la pérdida o deterioro sufrido por un 

automotor, o a lo que el perjudicado dejó de percibir por el daño de éste, 

concretamente, merced a la frustración real de una ganancia o provecho, 

de acuerdo, claro está, con las propias circunstancias de cada situación... 

Bajo este entendimiento, resulta claro que las meras expectativas no son 

indemnizables, como bien lo ha expresado reconocida doctrina, según la 

cual, "Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por 

ello simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza 

 
1 C.G.P. Art. 206: “(…) Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la objeción (…)” 



 
 

 

de que el demandante se habría encontrado en una situación mejor si el 

demandado no hubiera realizado el acto que se le reprocha".... Importa 

destacar, además, que no basta que el perjuicio sea cierto y que, como tal 

exista o llegue a existir, sino que es indispensable que se acredite en la 

esfera del proceso, pues, en caso contrario -como se acotó-, afloraría o se 

evidenciaría su incertidumbre, en tanto y en cuanto en ambos casos -daño 

eventual o hipotético y daño no acreditado o demostrado- el juez carecería 

de elementos fidedignos para comprobar su certeza y proceder a su 

valuación (...)”2 Subrayado fuera de texto. 

 

En el mismo sentido, la misma corporación contundentemente manifestó: 

 

“(…) Planteada así la cuestión central de la censura, pertinente memorar 

que, el daño es uno de los presupuestos estructurales imprescindibles de la 

responsabilidad, sin cuya existencia y plena probanza en el proceso, es 

evanescente e ilusoria, a punto de resultar innecesaria la verificación y 

análisis de sus restantes elementos, desde luego que, ante su ausencia no 

surge ninguna obligación indemnizatoria... La premisa básica consiste en la 

reparación del daño causado, todo el daño y nada más que el daño, con 

tal que sea cierto en su existencia ontológica.  En el ámbito normativo, la 

noción de daño comprende toda lesión a un interés tutelado, ya presente, 

ora posterior a la conducta generatriz, y en lo tocante al daño patrimonial, 

la indemnización cobija las compensaciones económicas por pérdida, 

destrucción o deterioro del patrimonio, las erogaciones, desembolsos o 

gastos ya realizados o por efectuar para su completa recuperación e íntegro 

restablecimiento, y el advenimiento del pasivo (damnun emergens), así 

como las relativas a la privación de las utilidades, beneficios, provechos o 

aumentos patrimoniales frustrados que se perciben o percibirían de no 

ocurrir los hechos dañosos (lucrum cessans), esto es, abarca todo el daño 

cierto, actual o futuro... En tratándose del daño, y en singular, del lucro 

cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su verdad, 

existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 

ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión. La certidumbre del 

daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda reparación 

y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, 

interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética. (…)”3 Subrayado 

fuera de texto. 

 

Descendiendo al caso en asunto, se observa que la parte actora hace referencia 

a que el señor CARRASCAL CASTRO a la fecha de su fallecimiento devengaba la 

suma de $2.500.000, en razón a su actividad como AGRICULTOR, y con tal ingreso 

ayudaba con la manutención de sus hijos. 

 

Entre tanto la suma pretendida por LUCRO CESANTE FUTURO corresponde a la suma 

de ($113.599.584). 

 

 
2 Sentencia de 2001 abril 04, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, Ponente, Jaramillo Jaramillo, Carlos Ignacio, 

Demandante: Vanegas Rodríguez, José Ignacio; Buitrago Castillo, Albeiro, Expediente, 5502. 

 
3 Sentencia de 2010 septiembre 09, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, Ponente: Namén Vargas, William, Demandante: 

Echavarría Abad, Alejandro, Expediente: 00103. 
  



 
 

 

Sobre el particular se resalta y valida que en el plenario no obra soporte alguno de 

la actividad económica ejercida por el fallecido DEIVER CARRASCAL CASTRO 

(QEPD) al momento de ocurrencia de los hechos, valga decir, no obra 

CERTIFICADO DE INGRESOS (en caso de ser independiente), o CERTIFICADO 

LABORAL (en caso de ser empleado) o cualquier otro documento que acredite el 

tipo de labor desplegada por el tercero, así como el soporte del valor mensual 

obtenido. 

 

Considerando que no se tiene soporte alguno de la actividad económica 

efectuada por el señor DEIVER CARRASCALCASTRO (QEPD), y teniendo en cuenta 

que no es posible incluso tener certeza si el valor mensual obtenido era una suma 

fija, o una suma variable, o si tenía prestaciones o no, y entre tanto se desconocen 

por completo todo indicio de actividad laboral, NO ES PROCEDENTE efectuar 

reconocimiento alguno del perjuicio invocado por las partes. 

 

Es de resaltar que 2 de los hijos del fallecido son mayores de edad, estos son DEIVER 

CARRASCAL GOMEZ Y JULIETH CARRASCAL GOMEZ, hasta ahora no existe 

acreditación probatoria que respalde la DEPENDENCIA ECONÓMICA de los mismos 

para con su padre, considerando principalmente que se desconoce si el 100% de 

la manutención de los actores estaba solo y exclusivamente en cabeza del 

fallecido DEIVER CARRASCAL CASTRO. 

 

Si bien, existe una presunción normativa y jurisprudencial respecto a la 

dependencia de los hijos hasta la edad de 25 años, lo cierto es que esta misma NO 

ES ABSOLUTA y es relativo a cada circunstancia; en el caso en particular NO EXISTE 

EN EL PLENARIO prueba siquiera sumaria que respalde tal dependencia, puesto que 

no se conoce si los hijos del fallecido estaban estudiando o no, que estado civil 

tienen, si a la fecha continuaban solteros o no, si tenían hogar constituido aparte, 

donde y con quien viven entre otros muchos aspectos, que se desconocen por 

completo, es por este motivo que no es procedente reconocimiento alguno de 

este tipo de perjuicios.     

 

- Con respecto a los DAÑOS MORALES: 

 

Uno de los fundamentos legales para imponer condena por perjuicios morales es el              

Art. 2536 del C.C. que consagra la reparación de todo daño inferido a la persona, 

el daño puede afectar el patrimonio del individuo, su honra o su dignidad personal. 

 

Sin embargo, su RECONOCIMIENTO y CUANTIA, depende del arbitrio judicial, para 

lo cual NO SE TRATA DE ESTABLECER INDEMNIZACIONES EXORBITANTES, puesto que 

esto conllevaría a un ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

 

El resarcimiento del DAÑO MORAL se efectúa de acuerdo con el ARBITRIO JUDICIAL 

y de manera RAZONABLE y JUSTA. 

 

En consecuencia, el Juez que decide una demanda de indemnización de daño 

moral, debe expresar en el fallo, la importancia del daño, el grado de culpabilidad 

del autor, la conducta de la víctima y la escala de los sufrimientos morales, 

valorándolos para llegar a una indemnización razonable, equitativa y 

humanamente aceptable. 

Bajo ese derrotero, la Sala De Casación Civil de la Corte Suprema De Justicia, en 

Sentencia de fecha 28 de junio de 2017, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar 

Ramírez, consideró: 



 
 

 

 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales 

no se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no 

pecuniarios que pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se 

encuentran comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que 

un hecho dañoso produce en las víctimas. 

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además de la moral, el daño 

a la vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección 

constitucional o convencional. 

 

La característica fundamental de esta clase de daños es que son 

económicamente inestimables, pues no corresponden a costos o gastos 

sufragados, ni a beneficios pecuniarios legítimamente esperados, aunque sí tienen 

un valor para su titular. Es decir que el criterio diferenciador frente a los daños 

patrimoniales proviene de la distinción conceptual que la ciencia económica ha 

establecido entre costo, precio y valor: el costo son los gastos de producción, 

conservación y comercialización de un bien o servicio; el precio es la estimación 

en dinero que los bienes materiales o servicios tienen en el mercado; mientras que 

el valor es la medida o estimación subjetiva que las personas otorgan a sus bienes 

materiales o inmateriales. 

 

Por ello, el daño a la integridad psicofísica de la persona no puede confundirse con 

los gastos correspondientes a la atención en salud que debe recibir un paciente 

para la recuperación o mantenimiento de su vitalidad, pues estos últimos 

corresponden a un servicio que tiene un costo; mientras que la salud como bien 

superior no tiene precio sino valor, y la medida de compensación o satisfacción 

que se otorga es siempre simbólica (sea monetaria o de cualquier otra índole). 

 

La tasación de los daños no patrimoniales está dada por el criterio de razonabilidad 

del juez, pues esta noción intelectiva le permite determinar en cada caso concreto 

si la medida simbólica compensatoria es equitativa, suficiente, necesaria y 

adecuada para consolar a la víctima por la pérdida de sus bienes inmateriales e 

inestimables en dinero, como son su integridad psicofísica, su honra y buen nombre, 

su dignidad, su proyecto de vida, o sus sentimientos o afectos. (…)” 

 

En el caso en asunto, en lo que respecta al DAÑO MORAL, se encuentra que los  

demandantes, pretenden la suma de $80.000.000, para cada uno de ellos, en un 

total de $320.000.000; siendo dicha tasación EXCESIVA. 

 

Por ende debe recordarse que este perjuicio no se presume, sino que deben 

demostrarse, y no basta simplemente alegarlo, y en este caso no está probado, por 

lo que no hay perjuicio causado, además el monto que se solicita es excesivo, pues 

a pesar de que este, es un monto que el juez concede de acuerdo al arbitrio 

judicial, y en casos extremadamente graves de muerte, el precedente judicial de 

la Corte Suprema de Justicia SC5686-2018, dispuso el 18 de diciembre de 2018 la 

suma de ($72.000.000) setenta y dos millones de pesos por reclamante.  

 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones 

planteadas por la parte demandante CON RESPECTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

E INMATERIALES RECLAMADOS, CARECEN DE JERARQUÍA PROBATORIA Y NO SE 

ENCUENTRAN SUSTENTADOS DE MANERA CATEGÓRICA. 

 



 
 

 

- Con respecto al DAÑO A LA VIDA DE RELACION: 

 

Tal como sostiene RENE CHAPUS4, “(…) estos consisten en una modificación 

anormal del curso de la existencia de la víctima, de sus ocupaciones, sus hábitos o 

sus proyectos (…)” 

 

En el caso en asunto, los demandantes pretenden la suma de $140.000.000, para 

cada uno, en un total de $560.000.000; siendo dicha tasación EXCESIVA.  

 

Sin embargo, tratándose de un caso de MUERTE, (bajo un rol de víctimas 

INDIRECTAS) no resulta procedente efectuar tales reconocimientos, y más aún 

cuando NO ha sido acreditada siquiera sumariamente su procedencia y su 

intensidad. 

 

No obra en el plenario, soporte alguno respecto a las afectaciones derivadas del 

fallecimiento del señor DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD); no se encuentra, por 

ejemplo: valoraciones médicas de seguimiento recibidas por los demandantes, por 

psicología, o conceptos que acrediten afectaciones en distintas esferas o 

desarrollo del rol ejercido en la sociedad por cada uno de ellos, avalado con 

criterios profesionales, testimonios debidamente acreditados que sean imparciales 

o bajo circunstancias que no limiten su credibilidad, etc. 

 

Con respecto al daño a la vida de relación, también conviene precisar debe 

estimarse sobre la base de un hecho cierto que procura el resarcimiento de 

aquellos daños que tuvieron por efecto disminuir la capacidad vital de la persona 

afectada, no solo en su faz netamente laboral o productiva, sino en toda su vida 

de relación social, cultural, deportiva e individual, y por ello la honorable Corte 

Suprema de Justicia en sentencia SC – 035 del 13 de mayo de 20085, el daño a la 

vida de relación se distingue por las siguientes particularidades: “Adquiere 

transcendencia sobre la esfera externa del individuo, situación que lo diferencia del 

perjuicio moral. En las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que 

el afectado tiene en el entorno personal, familiar, o social, se manifiesta en 

impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, viscitudes, limitaciones o 

alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe 

soportar o padecer, las cuales en todo caso, no poseen un significado o contenido 

monetario, productivo o económico. Se refleja en la afectación de la actividad 

social no patrimonial de la persona.”  

 

Precisado esto, al tratarse de un caso de muerte, no puede desconocerse el 

PRECEDENTE JUDICIAL, en el cual se encuentra como suma máxima reconocida a 

VICTIMAS INDIRECTAS, el valor de $30.000.000.oo., tal como consta en la Sentencia 

SC665-2019 – Radicación 05001 31 03 016 2009-0005-01, Magistrado ponente 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, del 07 de Marzo de 2.019, a saber: 

 

“(…) Como todos los perjuicios, dado que el resarcible es aquel de carácter cierto, 

recae sobre quien demanda su reparación la carga de demostrar la estructuración 

de esta tipología, que en un caso como el presente, se apreciaría a partir de 

aquellas manifestaciones de la afectada de las que pudiera inferirse la disminución 

de su interés por participar en aquellas que le generaban algún regocijo en los 

ámbitos individual, familiar o social, y en general de aquellas en las que 

 
4 CHAPUS, Rene, Responsabilidad Publica y Responsabilidad Privada, 1.957, P 414. 
5 Magistrado Ponente: Dr. Cesar Julio Valencia Copete, exp. 11001 – 3103 – 006 – 1997  - 09327 – 01. 



 
 

 

aprovechaba su tiempo libre, en compañía de su difunto esposo. En tal virtud, 

como esta modalidad de perjuicios de orden inmaterial deber ser tasados bajo el 

prudente juicio del juzgador, la Corte actuando en sede de instancia, considera 

que, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso, la parte demandada 

deberá indemnizar a la accionante por este rubro en la suma de treinta millones de 

pesos ($30.000.000.oo). (…)”. 

 

En ese orden,  la pretensión de los demandantes en la presente Litis, ES DEL TODO 

EXCESIVA Y POR FUERA DE TODA VALIDEZ.        

 

 

VI. HECHOS, RAZONES, FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA Y EXCEPCIONES DE 

MERITO. 

 

Sin que implique aceptación de alguna índole, en ejercicio del derecho de 

defensa y contradicción, me permito proponer las siguientes excepciones de 

mérito:  

 

- PRIMERA EXCEPCION DE MERITO 

INEXISTENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO O DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE 

PLACAS LLL758. 

 

El artículo 1127 del Código de Comercio reza así: 

 

“Artículo 1127. Definición de seguro de responsabilidad. 

 

El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación 

de indemnizar los perjuicios patrimoniales QUE CAUSE EL ASEGURADO CON 

MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO 

CON LA LEY y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, 

en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio 

de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado.  

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual 

que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. 

(Subrayado, negrilla, mayúscula, y resaltado fuera del texto original) 

 

En el mismo sentido, el artículo 1131 del Código de Comercio reza: 

 

“Artículo 1131. Ocurrencia del siniestro. 

 

En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 

momento EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, 

fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente 

al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición 

judicial o extrajudicial.” Subrayado, negrilla, mayúscula, y resaltado fuera del 

texto original) 

 

En este orden de ideas debe recordarse que en el seguro de responsabilidad civil, 

se presenta el compromiso del asegurador de realizar una indemnización con 

fundamento en el daño que pueda experimentar el patrimonio del asegurado 

como consecuencia de la reclamación que le efectué el tercero por la 



 
 

 

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EL ASEGURADO o las personas de quienes él 

deba responder civilmente, por lo que es claro que la esencia del contrato de 

seguro de responsabilidad civil, según la normatividad antes descrita, nos indica de 

forma diáfana y palmaria que la obligación de indemnizar del asegurador, se 

origina únicamente en caso de que el asegurado, sea responsable civilmente del 

hecho generador del daño, es decir, que si el hecho externo, es imputable a un 

tercero distinto al asegurado o del conductor autorizado por el asegurado, se torna 

improcedente la indemnización de perjuicios a favor de la víctima, y le 

corresponde al sujeto que cause el hecho lesivo, indemnizar al afectado, o en su 

defecto a la aseguradora que haya contratado para tales efectos, el causante del 

siniestro. 

 

Por lo que es oportuno advertir que la compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA, fue 

vinculada al presente litigio, con ocasión de la expedición de la Póliza de 

Responsabilidad civil Extracontractual para vehículos de servicio público N° NB 

2000263557, en la cual se estableció como tomador y asegurado a DARIO PLAZAS 

PLAZAS, con una vigencia comprendida entre el 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y el 21 

DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 

Dentro de las coberturas contratadas se encontraba el amparo de responsabilidad 

civil extracontractual. Dicha cobertura estaba descrita en el condicionado general 

de la siguiente forma: 

 

 

 
 

En este orden de ideas, se evidencia que el amparo descripto, establece que para 

que sea posible la afectación: 



 
 

 

 

-Los perjuicios deben ser causados por el vehículo asegurado, conducido por el 

asegurado o por cualquier persona autorizada por el. 

 

Para el caso en asunto, no existe prueba suficiente que determine que la causa del 

accidente de tránsito haya sido por el conductor del vehículo asegurado.  

 

Es de resaltar que en el IPAT de fecha 11 de Septiembre de 2023, se establece como 

hipótesis sobre el conductor del VEH. 2, automotor de placas EBX864, el código 122: 

“GIRAR BRUSCAMENTE”. 

 

 
 

En ese orden, se atribuye una causa eficiente de la ocurrencia del accidente, en 

atención a la acción desplegada por el conductor de la motocicleta, el señor 

DAVID SANCHEZ SANCHEZ, quien, de manera deliberada y precipitada, ejecuta al 

parecer maniobra de giro o cambio de carril sin tomar las precauciones 

respectivas, ni estar atento a la acción de los demás actores viales, siendo esta 

acción totalmente desproporcionada e imprudente, lo que genero el choque con 

el automotor de placas LLL758. 

 

Con la documental antes descrita se demuestra sin hacer mayor esfuerzo 

interpretativo, que el vehículo asegurado de placas LLL758 no incurrió en falta 

alguna en el despliegue de su conducta, por lo que  la parte actora no  demostró 

desde la teoría de la causalidad adecuada, el nexo causal entre el hecho 

generador del daño imputable al señor DARIO PLAZAS PLAZAS conductor el 

vehículo asegurado de placas LLL758, con el lamentable fallecimiento del señor 

DEIVER CARRASCAL CASTRO, por lo que al no estar demostrada la responsabilidad 

por parte del conductor del vehículo de placas LLL758, se torna improcedente 

indemnización de alguna índole a favor de los demandantes, y esto es así porque 

la responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, como actividad peligrosa 

se encuentra dentro de un sistema objetivo, en donde la imputación se 

fundamenta en el peligro o riesgo creado por la actividad, es decir, que el daño 

no necesariamente se enmarca dentro de una actuación negligente, sino como 

consecuencia de una actividad anormalmente peligrosa, y en ese sentido, que el 

damnificado tiene la carga probatoria de demostrar la actividad peligrosa, el daño 

y la relación de causalidad, así lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Civil, sentencia SC 2111 del 2021, magistrado ponente Luis Armando 

Tolosa Villabona, sin embargo, en el caso que nos atañe, es huérfano de toda 

prueba la incidencia causal que tuvo el conductor del vehículo asegurado en el 

accidente de marras, precisamente porque el seguro de responsabilidad civil en el 

amparo de daños a terceros cubre los lesiones corporales causadas con ocasión 

de la responsabilidad en que incurra el asegurado, la cual se reitera no está 

demostrada. 

 



 
 

 

Solicito en consecuencia al despacho, DECLARAR PROBADO EL PRESENTE MEDIO 

EXCEPTIVO y consecuencialmente DENEGAR las pretensiones de la demanda, 

condenando en costas al actor. 

 

 

-  SEGUNDA EXCEPCION DE MERITO: 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO 

POR LA INTERVENCION EXCLUSIVA DE UN TERCERO. 

 

Impera advertir que para que exista obligación condicional del asegurador 

derivada del contrato de seguro debe existir demostración previa de la 

responsabilidad del asegurado, la cual en el caso en asunto se descarta al no existir 

nexo causal entre su proceder y el evento dañoso. 

 

-DEFINICIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

 

La institución de la Responsabilidad Civil está definida por  la obligación de una 

persona que ha causado a otra un daño (ya sea de manera activa o pasiva) de 

reparar o compensar ese daño, normalmente con una indemnización. 

 

-TIPOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

 

En el argot jurídico y en su praxis se reconoce la existencia de 2 (dos) tipos de 

responsabilidad civil, una vista desde el plano contractual cuya causa deviene de 

una relación contractual representada en un negocio jurídico contractual en el 

que primen acuerdos de voluntades y otra desde el punto de vista extracontractual 

cuya causa deviene de una acción desplegada por un tercero o ajeno a una 

relación contractual. 

 

-¿CÓMO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD CIVIL?: 

 

Vale la pena recordar que uno de los elementos para que se estructure la 

Responsabilidad Civil sea contractual o extracontractual, es la existencia de un 

NEXO CAUSAL entre el hecho generador y el daño sufrido por la víctima, es decir, 

el demandado solo responderá si el daño fue producto de su conducta y no de 

algún otro elemento extraño. 

 

-LA NECESIDAD DE APLICAR UN CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA CONDUCTA DE QUIEN 

CONDUCE A LA MATERIALIZACION DEL DAÑO: 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia 

emitida el 21 de enero de 2013 define que el factor de imputación en la 

universalidad de la responsabilidad civil:  

 

“es el que permite atribuir a un sujeto la responsabilidad, siendo por regla 

general de carácter subjetivo, esto es, fundada en la culpa o el dolo, y 

excepcionalmente de naturaleza objetiva, como acontece con el riesgo.”  

 

Dicho criterio se analiza desde el punto de vista subjetivo basado en las 

expectativas sociales establecidas respecto de la conducta irreprochable exigida 

a cualquier miembro de la sociedad.  



 
 

 

 

-PONDERACION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DESDE LA 

APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA: 

 

En Colombia, la responsabilidad civil para su estudio se apoya de tesis que se 

manejan en la actualidad vía jurisprudencial y doctrinal, entre ellas se destacan la 

TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA, la cual nos  enseña que no todas las causas 

que intervienen en la producción de un efecto son equivalentes.  

 

En consecuencia, solo las que se consideren adecuadas tienen incidencia causal 

desde el punto de vista jurídico, es decir, esta teoría busca responder con mayor 

precisión cual es realmente la conducta o el hecho que genera el daño.  

 

Hoy en día esta tesis cuenta con aceptación doctrinaria y jurisprudencial, para ello 

traemos a colación el más reciente pronunciamiento de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil sobre la Causalidad Adecuada en la 

Sentencia SC002 de 12 de enero de 2018. M.P. Ariel Salazar Ramírez, estableció con 

respecto a esta teoría lo siguiente: 

 

“(…) no todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta 

como causas físicas son relevantes para el derecho, pero la selección 

de las condiciones relevantes para atribuir responsabilidad es siempre 

un problema en sentido jurídico: entre más inferencias se consideren 

como causas jurídicamente relevantes habrá más posibilidades de 

elaborar juicios rigurosos de atribución o de exoneración de 

responsabilidad (…)” 

 

-CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA LUZ DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

 

De lo anterior resulta también que  conforme a recientes posiciones 

jurisprudenciales con respecto al régimen de responsabilidad aplicable en las 

denominadas actividades peligrosas, el demandado podrá romper el nexo causal 

probando la existencia de un elemento o causa extraña, esto es, fuerza mayor o 

caso fortuito, intervención exclusiva de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 

 

En ese sentido La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia 

de 25 de octubre de 1999 expediente 5012 arguye lo siguiente:  

 

“(…) A la víctima le basta demostrar los hechos que determinan el ejercicio 

de una actividad peligrosa y el perjuicio sufrido y será el demandado quien 

deba comprobar que el accidente ocurrió por la imprudencia exclusiva de 

la víctima, por la intervención de un elemento extraño, o por fuerza mayor o 

caso fortuito ya que el ejercicio de una actividad peligrosa, por su 

naturaleza, se lleva envuelto el de culpa en caso de accidente. (…)”.  

 

Para tales efectos, con respecto a la INTERVENCION EXCLUSIVA DE UN TERCERO 

como especie de CAUSA EXTRAÑA exonerativa de responsabilidad civil al romper 

el nexo causal entre la conducta del agente y el daño sufrido por la víctima, vale 

la pena recordar que es frecuente y de común ocurrencia que en la producción 

del daño intervenga como factor preponderante la actividad o hecho de la 

víctima, de tal manera que interfiere en la cadena causal iniciada con la acción 



 
 

 

del agente, al punto de llegar a ser en unos casos, CAUSA UNICA DEL DAÑO, y en 

otros, concausa en la realización del perjuicio. 

 

Es decir, que cuando el hecho de un tercero es la única causa del daño, interrumpe 

el vínculo causal y exonera de responsabilidad al demandado. 

 

En el caso sub-judice prima recordad que es obligación de la parte demandante 

demostrar las circunstancias de modo, tiempo y lugar que envuelven la afirmación 

expresada. 

 

Aterrizando al escenario en que confluyó el evento sucedido el pasado 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, no queda duda del tiempo y lugar en que se presentó el 

siniestro pero lo que si entra al debate es como se materializó el modo o dicho en 

otras palabras, la explicación de cómo sucedió el siniestro, NO SUCEDIÓ como 

afirma subjetivamente la parte demandante en el trasegar de los hechos de la 

demanda.  

 

Pues si se revisa a detalle el Informe de Accidente de Tránsito N° de fecha 11 de 

Septiembre de 2023, que aportan con la demanda se evidencia que la causa del 

accidente se originó porque el señor DAVID SANCHEZ SANCHEZ, en su calidad de 

conductor de la motocicleta de placas EBX86G, es quien con su actuar imprudente 

indujo a que se produjera el mismo tan es así que fue codificado por la autoridad 

de tránsito con la causa probable 122 relativa a  “Girar bruscamente” y cuya 

descripción refiere a un: “Cruce repentino con o sin indicación.”  

 

Cuando esta persona pretendía efectuar maniobra deliberada e imprudente sobre 

la vía en el mismo sentido de circulación, antecediendo al conductor del vehículo 

asegurado de placas LLL758; Lo anterior tal y como consta en el informe de 

accidente en comento, a saber:  

 

 
 

 

Se resalta también la versión dada por el conductor del vehículo de placas LLL758, 

la cual registra en el INFORME EJECUTIVO – FPJ-3, aportado por la parte actora, en 

el curso del proceso penal, a saber: 

 

 
 



 
 

 

De igual forma, acorde con la DECLARACIÓN EXTRAJUICIO realizada por el 

conductor del automotor de placas LLL758 ante la INSPECCIÓN DE POLICIA DE 

PELAYA – CESAR, a saber: 

 

 
 

 

Por tanto, sí está claro que la intervención del señor DAVID SANCHEZ SANCHEZ 

(QEPD) fue la única y determinante para que se materializara el siniestro pues de 

los desplazamientos que se observan en el bosquejo topográfico cotejados con la 

hipótesis que le fue endilgada dan luces de que el conductor de la motocicleta de 

placas EBX86G  hizo una maniobra de GIRO IMPRUDENTE, al tratar de atravesar la 

vía sin percatarse que venía el automotor de placas LLL758. 

 

 

Se debe destacar y tener como un INDICIO las siguientes conductas desplegadas 

por el tercero DAVID SANCHEZ SANCHEZ (QEPD), puesto que según el informe 

policial de accidente de tránsito de fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023:  

 

a) No portaba licencia de conducción por lo que se infiere que no tenía los 

conocimientos mínimos de normas de tránsito y mucho menos tener pericia 

para la conducción, es decir, no estaba capacitado ni avalado por la 

autoridad para ejercer dicha actividad. 

 

Para efectos de validación, se ha efectuado revisión en RUNT, en donde se refleja 

lo siguiente: 

 

  
 

Una vez efectuada consulta en RUNT, a través del número de cédula del actor 

DAVID SANCHEZ SANCHEZ, se encuentra que NO arroja resultado para persona 

ACTIVA o SIN REGISTRO previo, de manera que se evidencia que el actor NO se 

encontraba habilitado y capacitado técnica y teóricamente para operar un 

vehículo automotor. 

 



 
 

 

b) No portaba CASCO, NI CHALECO, AL IGUAL QUE EL PASAJERO, EL SEÑOR 

DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD). 

 

 
 

 

Con sujeción a lo anterior, no puede obviarse señor Juez que el conductor de la 

motocicleta de placas EBX86G también era un actor vial que ejecutaba una 

actividad peligrosa y como tal tenía una serie de obligaciones que cumplir de 

conformidad a lo dispuesto por el Código Nacional de Tránsito en sus artículos: 

 

“(…) ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este 

código, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 

Casco: Pieza que cubre la cabeza, especialmente diseñada para proteger contra 

golpes, sin impedir la visión periférica adecuada que cumpla con las 

especificaciones de las normas Icontec 4533 "Cascos Protectores para Usuarios de 

Vehículos", o la norma que la modifique o sustituya. 

 

Conductor: Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para 

operar un vehículo. 

 

Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible 

expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la 

conducción de vehículos con validez en todo el territorio nacional. 

 

Motocicleta: Vehículo automotor de dos ruedas en línea, con capacidad para el 

conductor y un acompañante 

 

“(…) ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 

le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito.  

 

“(…) ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de bicicletas, 

triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes 

normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de 

la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

 



 
 

 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando 

se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la 

visibilidad sea escasa. 

 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y 

por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 

conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 

especialmente diseñadas para ello. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo 

a sobrepasar. 

 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo. (Subrayado fuera del texto). 

 

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y 

MOTOTRICICLOS.  Modificado por el art. 3, Ley 1239 de 2008. Las motocicletas se 

sujetarán a las siguientes normas específicas: 

 

1. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar 

casco y elementos de seguridad. 

2. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las 

luces direccionales. 

3. Cuando transiten por las vías de uso público deberán hacerlo con las luces 

delanteras y traseras encendidas. 

4. El conductor deberá portar siempre chaleco reflectivo identificado con el número 

de la placa del vehículo en que se transite. 

 

 

De manera tal que, conforme a lo establecido en el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito, el conductor de la motocicleta de placas EBX86G en la cual se 

movilizaba como pasajero el señor DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD) desplego 

actuación imprudente, la cual incide determinantemente en el siniestro ocurrido, y 

por ende su actuar, se constituye como una causa extraña derivada de su 

intervención exclusiva y por ende eximente de responsabilidad. 

 

La anterior codificación se deriva de la FALTA DE ACREDITACIÓN por parte del señor 

DAVID SANCHEZ SANCHEZ, para ejercer actividad peligrosa, al no ser portador de 



 
 

 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN, ni cumplir con las obligaciones propias derivadas del 

ejercicio de la conducción de vehículo automotor en el territorio nacional. 

 

De la mano con todos los insumos, e indicios, obtenidos a raíz de la hipótesis 

indicada por el inspector de tránsito de Pelayo, tal como consta en documental 

obrante en el expediente. 

 

En consecuencia, al encontrarse acreditada la CAUSA EXTRAÑA que rompe el nexo 

causal, solicito al despacho DESESTIMAR LA TOTALIDAD DE PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

• TERCERA EXCEPCION DE MERITO. 

TEMERIDAD EN LA EXCESIVA PETICION DE RECONOCIMIENTO DE PERJUCIOS POR LA 

AUSENCIA DE ELEMENTOS FACTICOS, JURIDICOS Y PROBATORIOS. 

 

Sobre el particular, es importante tener en cuenta  que la doctrina y la 

jurisprudencia colombianas, han sido uniformes en señalar que el daño debe ser 

probado por quien lo sufre, so pena que no proceda su indemnización; como punto 

de partida se puede anotar que la jurisprudencia colombiana (Consejo de Estado, 

Sección Tercera, 12 de febrero de 1.992, expediente 7177), invocando el texto del 

artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, ha sido enfática en afirmar que el 

legislador tiene establecido que “(…) incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho que las normas consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (…)” 

 

Recordando al maestro Antonio Rocha (De las pruebas en derecho. Bogotá 

Ediciones el Gráfico, 1.940), se puede anotar que dicha regla es natural, porque los 

elementos que lo integran (al daño), son conocidos mejor que nadie por el mismo 

acreedor que lo ha sufrido, y desde luego, a él toca poner de presente los medios 

conducentes para conocer su existencia y extensión. 

 

No basta entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia 

del daño, porque el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo jurídico y probatorio, que por demás 

no pueden ser valorados como si se tratarán de hechos notorios o presumibles y no 

de situaciones cuya comprobación por mandato legal corresponde al 

demandante. 

 

En cuanto el Lucro Cesante cuyo reconocimiento se pretende, es menester 

recordar que tal especie de perjuicio material se encuentra comprendido por las 

sumas de dinero de dejaron y dejaran de entrar al patrimonio del actor, evento 

que tampoco ha sido comprobado y pese a ello fue cuantificada de manera 

desprevenida por la parte actora, cuya intención de obtener provecho 

económico es manifiesta. 

 

Con respecto a la DEMOSTRACION DEL LUCRO CESANTE, la H. Corte Suprema de 

Justicia, ha sostenido: 

 

“(…) Ahora, los perjuicios pueden, con arreglo a ancestral bipartición, 

encuadrar en la tipología de daño emergente, como en la de lucro cesante, 

según se refieran, por vía de ejemplo, a la pérdida o deterioro sufrido por un 

automotor, o a lo que el perjudicado dejó de percibir por el daño de éste, 

concretamente, merced a la frustración real de una ganancia o provecho, 



 
 

 

de acuerdo, claro está, con las propias circunstancias de cada situación... 

Bajo este entendimiento, resulta claro que las meras expectativas no son 

indemnizables, como bien lo ha expresado reconocida doctrina, según la 

cual, "Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por 

ello simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza 

de que el demandante se habría encontrado en una situación mejor si el 

demandado no hubiera realizado el acto que se le reprocha".... Importa 

destacar, además, que no basta que el perjuicio sea cierto y que, como tal 

exista o llegue a existir, sino que es indispensable que se acredite en la 

esfera del proceso, pues, en caso contrario -como se acotó-, afloraría o se 

evidenciaría su incertidumbre, en tanto y en cuanto en ambos casos -daño 

eventual o hipotético y daño no acreditado o demostrado- el juez carecería 

de elementos fidedignos para comprobar su certeza y proceder a su 

valuación (...)”6 Subrayado fuera de texto. 

 

En el mismo sentido, la misma corporación contundentemente manifestó: 

 

“(…) Planteada así la cuestión central de la censura, pertinente memorar 

que, el daño es uno de los presupuestos estructurales imprescindibles de la 

responsabilidad, sin cuya existencia y plena probanza en el proceso, es 

evanescente e ilusoria, a punto de resultar innecesaria la verificación y 

análisis de sus restantes elementos, desde luego que, ante su ausencia no 

surge ninguna obligación indemnizatoria... La premisa básica consiste en la 

reparación del daño causado, todo el daño y nada más que el daño, con 

tal que sea cierto en su existencia ontológica.  En el ámbito normativo, la 

noción de daño comprende toda lesión a un interés tutelado, ya presente, 

ora posterior a la conducta generatriz, y en lo tocante al daño patrimonial, 

la indemnización cobija las compensaciones económicas por pérdida, 

destrucción o deterioro del patrimonio, las erogaciones, desembolsos o 

gastos ya realizados o por efectuar para su completa recuperación e íntegro 

restablecimiento, y el advenimiento del pasivo (damnun emergens), así 

como las relativas a la privación de las utilidades, beneficios, provechos o 

aumentos patrimoniales frustrados que se perciben o percibirían de no 

ocurrir los hechos dañosos (lucrum cessans), esto es, abarca todo el daño 

cierto, actual o futuro... En tratándose del daño, y en singular, del lucro 

cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su verdad, 

existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 

ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión. La certidumbre del 

daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda reparación 

y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, 

interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética. (…)”7 Subrayado 

fuera de texto. 

 

Descendiendo al caso en asunto, se observa que la parte actora hace referencia 

a que el señor CARRASCAL CASTRO a la fecha de su fallecimiento devengaba la 

 
6 Sentencia de 2001 abril 04, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, Ponente, Jaramillo Jaramillo, Carlos Ignacio, 

Demandante: Vanegas Rodríguez, José Ignacio; Buitrago Castillo, Albeiro, Expediente, 5502. 

 
7 Sentencia de 2010 septiembre 09, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, Ponente: Namén Vargas, William, Demandante: 

Echavarría Abad, Alejandro, Expediente: 00103. 
  



 
 

 

suma de $2.500.000, en razón a su actividad como AGRICULTOR, y con tal ingreso 

ayudaba con la manutención de sus hijos. 

 

Entre tanto la suma pretendida por LUCRO CESANTE FUTURO corresponde a la suma 

de ($113.599.584). 

 

Sobre el particular se resalta y valida que en el plenario no obra soporte alguno de 

la actividad económica ejercida por el fallecido DEIVER CARRASCAL CASTRO 

(QEPD) al momento de ocurrencia de los hechos, valga decir, no obra 

CERTIFICADO DE INGRESOS (en caso de ser independiente), o CERTIFICADO 

LABORAL (en caso de ser empleado) o cualquier otro documento que acredite el 

tipo de labor desplegada por el tercero, así como el soporte del valor mensual 

obtenido. 

 

Considerando que no se tiene soporte alguno de la actividad económica 

efectuada por el señor DEIVER CARRASCALCASTRO (QEPD), y teniendo en cuenta 

que no es posible incluso tener certeza si el valor mensual obtenido era una suma 

fija, o una suma variable, o si tenía prestaciones o no, y entre tanto se desconocen 

por completo todo indicio de actividad laboral, NO ES PROCEDENTE efectuar 

reconocimiento alguno del perjuicio invocado por las partes. 

 

Es de resaltar que 2 de los hijos del fallecido son mayores de edad, estos son DEIVER 

CARRASCAL GOMEZ Y JULIETH CARRASCAL GOMEZ, hasta ahora no existe 

acreditación probatoria que respalde la DEPENDENCIA ECONÓMICA de los mismos 

para con su padre, considerando principalmente que se desconoce si el 100% de 

la manutención de los actores estaba solo y exclusivamente en cabeza del 

fallecido DEIVER CARRASCAL CASTRO. 

 

Si bien, existe una presunción normativa y jurisprudencial respecto a la 

dependencia de los hijos hasta la edad de 25 años, lo cierto es que esta misma NO 

ES ABSOLUTA y es relativo a cada circunstancia; en el caso en particular NO EXISTE 

EN EL PLENARIO prueba siquiera sumaria que respalde tal dependencia, puesto que 

no se conoce si los hijos del fallecido estaban estudiando o no, que estado civil 

tienen, si a la fecha continuaban solteros o no, si tenían hogar constituido aparte, 

donde y con quien viven entre otros muchos aspectos, que se desconocen por 

completo, es por este motivo que no es procedente reconocimiento alguno de 

este tipo de perjuicios.     

 

- Con respecto a los DAÑOS MORALES: 

 

Uno de los fundamentos legales para imponer condena por perjuicios morales es el              

Art. 2536 del C.C. que consagra la reparación de todo daño inferido a la persona, 

el daño puede afectar el patrimonio del individuo, su honra o su dignidad personal. 

 

Sin embargo, su RECONOCIMIENTO y CUANTIA, depende del arbitrio judicial, para 

lo cual NO SE TRATA DE ESTABLECER INDEMNIZACIONES EXORBITANTES, puesto que 

esto conllevaría a un ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

 

El resarcimiento del DAÑO MORAL se efectúa de acuerdo con el ARBITRIO JUDICIAL 

y de manera RAZONABLE y JUSTA. 

 

En consecuencia, el Juez que decide una demanda de indemnización de daño 

moral, debe expresar en el fallo, la importancia del daño, el grado de culpabilidad 



 
 

 

del autor, la conducta de la víctima y la escala de los sufrimientos morales, 

valorándolos para llegar a una indemnización razonable, equitativa y 

humanamente aceptable. 

Bajo ese derrotero, la Sala De Casación Civil de la Corte Suprema De Justicia, en 

Sentencia de fecha 28 de junio de 2017, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar 

Ramírez, consideró: 

 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales 

no se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no 

pecuniarios que pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se 

encuentran comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que 

un hecho dañoso produce en las víctimas. 

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además de la moral, el daño 

a la vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección 

constitucional o convencional. 

 

La característica fundamental de esta clase de daños es que son 

económicamente inestimables, pues no corresponden a costos o gastos 

sufragados, ni a beneficios pecuniarios legítimamente esperados, aunque sí tienen 

un valor para su titular. Es decir que el criterio diferenciador frente a los daños 

patrimoniales proviene de la distinción conceptual que la ciencia económica ha 

establecido entre costo, precio y valor: el costo son los gastos de producción, 

conservación y comercialización de un bien o servicio; el precio es la estimación 

en dinero que los bienes materiales o servicios tienen en el mercado; mientras que 

el valor es la medida o estimación subjetiva que las personas otorgan a sus bienes 

materiales o inmateriales. 

 

Por ello, el daño a la integridad psicofísica de la persona no puede confundirse con 

los gastos correspondientes a la atención en salud que debe recibir un paciente 

para la recuperación o mantenimiento de su vitalidad, pues estos últimos 

corresponden a un servicio que tiene un costo; mientras que la salud como bien 

superior no tiene precio sino valor, y la medida de compensación o satisfacción 

que se otorga es siempre simbólica (sea monetaria o de cualquier otra índole). 

 

La tasación de los daños no patrimoniales está dada por el criterio de razonabilidad 

del juez, pues esta noción intelectiva le permite determinar en cada caso concreto 

si la medida simbólica compensatoria es equitativa, suficiente, necesaria y 

adecuada para consolar a la víctima por la pérdida de sus bienes inmateriales e 

inestimables en dinero, como son su integridad psicofísica, su honra y buen nombre, 

su dignidad, su proyecto de vida, o sus sentimientos o afectos. (…)” 

 

En el caso en asunto, en lo que respecta al DAÑO MORAL, se encuentra que los  

demandantes, pretenden la suma de $80.000.000, para cada uno de ellos, en un 

total de $320.000.000; siendo dicha tasación EXCESIVA. 

 

Por ende debe recordarse que este perjuicio no se presume, sino que deben 

demostrarse, y no basta simplemente alegarlo, y en este caso no está probado, por 

lo que no hay perjuicio causado, además el monto que se solicita es excesivo, pues 

a pesar de que este, es un monto que el juez concede de acuerdo al arbitrio 

judicial, y en casos extremadamente graves de muerte, el precedente judicial de 

la Corte Suprema de Justicia SC5686-2018, dispuso el 18 de diciembre de 2018 la 

suma de ($72.000.000) setenta y dos millones de pesos por reclamante.  



 
 

 

 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones 

planteadas por la parte demandante CON RESPECTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

E INMATERIALES RECLAMADOS, CARECEN DE JERARQUÍA PROBATORIA Y NO SE 

ENCUENTRAN SUSTENTADOS DE MANERA CATEGÓRICA. 

 

- Con respecto al DAÑO A LA VIDA DE RELACION: 

 

Tal como sostiene RENE CHAPUS8, “(…) estos consisten en una modificación 

anormal del curso de la existencia de la víctima, de sus ocupaciones, sus hábitos o 

sus proyectos (…)” 

 

En el caso en asunto, los demandantes pretenden la suma de $140.000.000, para 

cada uno, en un total de $560.000.000; siendo dicha tasación EXCESIVA.  

 

Sin embargo, tratándose de un caso de MUERTE, (bajo un rol de víctimas 

INDIRECTAS) no resulta procedente efectuar tales reconocimientos, y más aún 

cuando NO ha sido acreditada siquiera sumariamente su procedencia y su 

intensidad. 

 

No obra en el plenario, soporte alguno respecto a las afectaciones derivadas del 

fallecimiento del señor DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD); no se encuentra, por 

ejemplo: valoraciones médicas de seguimiento recibidas por los demandantes, por 

psicología, o conceptos que acrediten afectaciones en distintas esferas o 

desarrollo del rol ejercido en la sociedad por cada uno de ellos, avalado con 

criterios profesionales, testimonios debidamente acreditados que sean imparciales 

o bajo circunstancias que no limiten su credibilidad, etc. 

 

Con respecto al daño a la vida de relación, también conviene precisar debe 

estimarse sobre la base de un hecho cierto que procura el resarcimiento de 

aquellos daños que tuvieron por efecto disminuir la capacidad vital de la persona 

afectada, no solo en su faz netamente laboral o productiva, sino en toda su vida 

de relación social, cultural, deportiva e individual, y por ello la honorable Corte 

Suprema de Justicia en sentencia SC – 035 del 13 de mayo de 20089, el daño a la 

vida de relación se distingue por las siguientes particularidades: “Adquiere 

transcendencia sobre la esfera externa del individuo, situación que lo diferencia del 

perjuicio moral. En las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que 

el afectado tiene en el entorno personal, familiar, o social, se manifiesta en 

impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, viscitudes, limitaciones o 

alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe 

soportar o padecer, las cuales en todo caso, no poseen un significado o contenido 

monetario, productivo o económico. Se refleja en la afectación de la actividad 

social no patrimonial de la persona.”  

 

Precisado esto, al tratarse de un caso de muerte, no puede desconocerse el 

PRECEDENTE JUDICIAL, en el cual se encuentra como suma máxima reconocida a 

VICTIMAS INDIRECTAS, el valor de $30.000.000.oo., tal como consta en la Sentencia 

SC665-2019 – Radicación 05001 31 03 016 2009-0005-01, Magistrado ponente 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, del 07 de Marzo de 2.019, a saber: 

 

 
8 CHAPUS, Rene, Responsabilidad Publica y Responsabilidad Privada, 1.957, P 414. 
9 Magistrado Ponente: Dr. Cesar Julio Valencia Copete, exp. 11001 – 3103 – 006 – 1997  - 09327 – 01. 



 
 

 

“(…) Como todos los perjuicios, dado que el resarcible es aquel de carácter cierto, 

recae sobre quien demanda su reparación la carga de demostrar la estructuración 

de esta tipología, que en un caso como el presente, se apreciaría a partir de 

aquellas manifestaciones de la afectada de las que pudiera inferirse la disminución 

de su interés por participar en aquellas que le generaban algún regocijo en los 

ámbitos individual, familiar o social, y en general de aquellas en las que 

aprovechaba su tiempo libre, en compañía de su difunto esposo. En tal virtud, 

como esta modalidad de perjuicios de orden inmaterial deber ser tasados bajo el 

prudente juicio del juzgador, la Corte actuando en sede de instancia, considera 

que, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso, la parte demandada 

deberá indemnizar a la accionante por este rubro en la suma de treinta millones de 

pesos ($30.000.000.oo). (…)”. 

 

En ese orden, la pretensión de los demandantes en la presente Litis, ES DEL TODO 

EXCESIVA Y POR FUERA DE TODA VALIDEZ.        

 

 

• CUARTA EXCEPCION DE MERITO: 

LIMITE MAXIMO DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. HASTA EL IMPORTE 

DEL VALOR ASEGURADO EN LA POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULOS PESADOS DE 

CARGA Nº NB 2000263557. 

 

Sin que implique aceptación de alguna índole es pertinente manifestar que la 

responsabilidad de la aseguradora que represento, se limita en todo y en cualquier 

caso a los valores asegurados establecidos en las pólizas citadas menos el 

deducible pactado en la carátula de la póliza. 

 

Para los anteriores efectos, vale la pena tener en cuenta que dicha estipulación 

contractual encuentra respaldo normativo en lo establecido en el Artículo 1089 del 

C.Co, a saber: 

 

“(…)Art. 1089. Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto 

efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un 

acuerdo expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, 

podrá probar que el valor acordado excede notablemente el verdadero 

valor real del interés objeto del contrato, mas no que es inferior a él.” 

 

En el caso que nos ocupa, el valor asegurado establecido en la póliza Nº NB 

2000263557, expedida por parte de  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., con 

vigencia  comprendida entre el 21/09/2.022 al 21/09/2.023, con VALOR 

ASEGURADO para el amparo de BÁSICO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL –AUTOS-, en cuantía de $ 3.000.000.000,oo, sin deducible 

pactado. 

 



 
 

 

 

 
 

En consecuencia, en el remoto evento de declarar la responsabilidad deprecada, 

se solicita al despacho tener en cuenta la estipulación contractual mencionada en 

precedencia. 

 

• QUINTA EXCEPCION DE MERITO. 

GENERICA O INNOMINADA. 

 

Según establece el Artículo 282 del C.G.P., cuando el juez de la causa encuentre 

probado algún hecho que constituya excepción distinta de las planteadas, deberá 

declararla de oficio.  

 

 

 



 
 

 

VII. RESPECTO A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

a). Contradicción de Dictamen pericial denominado INFORME RESULTADO DE 

INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS TÉCNICO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO N° 2023-035.  

 

“(…) Artículo 228. Contradicción del dictamen. 

 

La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 

actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con 

el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. (…)”. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 228, del Código General del Proceso, 

se solicita al despacho, la comparecencia señor CESAR AUGUSTO PEREZ CEBALLOS, 

a la audiencia que resulte programada, para que se sirva rendir DICTAMEN 

PERICIAL, en los términos del Art. 228 del C.G.P., y por ende contar con la 

oportunidad de contradicción del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se valida, puede ser citado, a través de los canales de 

comunicación pertinentes, indicados a su vez en el documento aportado en el 

escrito de demanda, por la parte actora.  

 

TELEFONO: 3148469696 / 3205265910 

CORREO ELECTRÓNICO: seguvialco@gmail.com   

 

 

VIII. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Solicito se decreten y se tengan como tales: 

 

a. Documentales. 

 

• Las obrantes en el expediente.  

• Copia simple de la póliza de seguro para vehículos pesados de carga Nº NB 

2000263557 y sus condiciones generales. (Anexo 1). 

 

b. Interrogatorio 

de Parte. 

 

De conformidad, con lo establecido en el Art. 198 del C.G.P., SOLICITO al despacho 

se sirva decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE a LOS DEMANDANTES, a 

efectos de que absuelva interrogatorio que verbalmente formularé con respecto a 

los hechos de la demanda. 

 

c. Contrainterrogatorio. 

 

Manifiesto al señor(a) Juez, que el suscrito se reserva la facultad de interrogar a los 

TESTIGOS solicitados por la parte demandante con sujeción a lo dispuesto por el 

artículo 221 del Código General del Proceso. 

 

 

mailto:seguvialco@gmail.com


 
 

 

d. Ratificación sobre documentos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Artículo 262 del Código General del Proceso Solicito 

al señor Juez, que se sirva citar en fecha y hora que el Despacho disponga a la 

señora YENI LIBETH RIOS CHACON identificada con la cédula de ciudadanía 

1062913299 – INSPECTORA DE POLICIA-, para que se ratifique sobre el contenido de 

las siguientes pruebas documentales que expidió, a saber:  

 

- Informe POLICIAL de accidente de tránsito, de fecha 11 de Septiembre de 

2023. 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIONES: El declarante podrá ser notificado a través del número de 

teléfono- Cel. 3138756140 – E-mail: inspeccion@pelaya, o en su defecto mediante 

OFICIO que se remita a la INSPECCIÓN DE POLICIA DE PELAYA – CESAR, en aras de 

garantizar la comparecencia.  

 

 
 

 

e. Prueba trasladada.  

 

Solicito al señor(a) Juez, que se sirva oficiar a la Fiscalía 21 Seccional de Aguachica, 

para que arrime al expediente la copia de RESULTADOS DE EXAMENES DE 

NECROPSIA, ALCOHOLEMIA – TOXICOLOGIA efectuados al conductor de la 

motocicleta de placas EBX86G, el señor DAVID SANCHEZ SANCHEZ, tal como consta 

en la solicitud de análisis de EMP Y EF – FPJ- 2, que obra en el presente expediente 

a saber, y del cual no se arrimó copia de resultados. 

 

 

mailto:inspeccion@pelaya.com


 
 

 

 

De ser posible poder contar incluso con la copia completa de todas y cada una 

de las actuaciones desplegadas en la investigación penal cursante dentro del 

proceso identificado con la noticia criminal No. 200116001193202300008, con 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido en fecha 11 de Septiembre de 2023 y 

del cual resulto fallecido el señor DEIVER CARRASCAL CASTRO (QEPD). 

 

Esta prueba se solicita con fundamento en el artículo 174 del Código General del 

Proceso. 

 

IX. ANEXOS. 

 

Documentos aportados como prueba, poder y certificado de existencia y 

representación legal AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

XV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como tales: Art. 29 de la Const. Política, C.C., C.G.P., y C.Co, y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

• X. NOTIFICACIONES. 

 

Al suscrito APODERADO y a la PARTE DEMANDADA: 

 

APODERADO. DIRECCION 

FISICA. 

DIRECCION ELECTRONICA. 

DANIEL 

GERALDINO 

GARCIA.  

Calle 98 #57 – 

esquina, local 7 

y 8, segundo 

piso, en la 

ciudad de 

Barranquilla. 

 

 

notificaciones@geraldinolegalseguros.com 

 

 

 

Quien suscribe, 

 

 
___________________________________ 

DANIEL GERALDINO GARCIA. 

C.C. 72.008.654 de Barranquilla. 

T.P. 120.523 del C.S.J. 
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ANEXO 1 



(601)

 SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS
DE CARGA

26/07/2021-1317-P-03-PSUS10R00000025-D00I

NB 2000263557 1

NEGOCIO NUEVO 2022–09–23 BOGOTÁ

21       09       2022 21       09       2023

21       09       2022 21       09       2023

365

Mensual 2022–10–23

16-12-2022-1317-A-03-ASUS10R000000027-D00I

Linea asistencia: Línea Nacional 018000111935 Opción 1 asistencias – Opción 1 Todo Riesgo vehículos de Carga, en Bogotá al (601)3274712–13 o al #935

DARIO PLAZAS PLAZAS

BOGOTA DISTRITO

1022375147

CRA 7A # 71–52 3106796624

DARIO PLAZAS PLAZAS

BOGOTA DISTRITO

1022375147

CRA 7A # 71–52 3106796624

BANCO DAVIVIENDA S.A. 860034313

WLS AGENCIA NACIONAL 100.0

04422100 2023 BLANCO VERDEPUBLICO

$0.00$600,840,336.00 $600,840,336.00BOGOTA DISTRI

LLL758 KENWORTH REMOLCADOR REMOLCADOR

733452804303880

RCE AUTOS (LIMITE UNICO)
PÉRDIDA TOTAL HURTO
PÉRDIDA TOTAL DAÑOS
PÉRDIDA PARCIAL HURTO
PÉRDIDA PARCIAL DAÑOS
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
MUERTE ACCIDENTE TRANSITO
ASISTENCIA EN VIAJE
AUXILIO DE PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO
OBLIGACIÓN FINANCIERA
RCE EN EXCESO

$3,000,000,000.00
$600,840,336.00
$600,840,336.00
$600,840,336.00
$600,840,336.00
$600,840,336.00

INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

$40,000,000.00
INCLUIDO

$4,000,000.00
$12,000,000.00

$1,500,000,000.00

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10.0%
10.0%
10.0%

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10 días
10 días

Sin Deducible

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

4.0 SMMLV
4.0 SMMLV
4.0 SMMLV

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

10 días
10 días

Sin Deducible

12,256,387.00 12,256,387.000.00

25,000.00 14,614,850.002,333,463.00



(601)

(601) 327 4712/13

 SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS
DE CARGA

26–07–2021–1317–P–03–PSUS10R00000025–D00I

NB 2000263557 1

NEGOCIO NUEVO BOGOTÁ2022–09–23

21       09       2022 21       09       2023

21       09       2022 21       09       2023

365

16–12–2022–1317–A–03–ASUS10R000000027–D00I

CLÁUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO

EN  EL  EVENTO  DE  UNA  PÉRDIDA  TOTAL  O  PARCIAL  QUE  SE  PRETENDA  INDEMNIZAR  EN  DINERO,  SALVO  QUE  EL
BENEFICIARIO  ONEROSO  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  NIT  860034313,  AUTORICE  EL  PAGO  DE  LA  INDEMNIZACIÓN  AL
ASEGURADO, ÉSTA SE DESTINARÁ,  EN PRIMER LUGAR,  A CUBRIR LOS CRÉDITOS CON GARANTÍA PRENDARIA SOBRE EL
VEHÍCULO ASEGURADO Y EL EXCEDENTE, SI LO HUBIERE, SE PAGARÁ AL ASEGURADO.
LA  PÓLIZA  SERÁ  RENOVADA  AUTOMÁTICAMENTE,  SÓLO  CUANDO  EXISTA  BENEFICIARIO  ONEROSO,  POR  UN  PERÍODO
IGUAL AL SEÑALADO EN LA VIGENCIA INICIAL HASTA LA EXTINCIÓN DEL RESPECTIVO CRÉDITO, SUJETO AL PAGO DE LA
PRIMA DENTRO DEL PLAZO PACTADO.
LA  MORA  EN  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DE  LA  PÓLIZA  O  DE  LOS  CERTIFICADOS  O  ANEXOS  QUE  SE  EXPIDAN  CON
FUNDAMENTO  EN  ELLA,  PRODUCIRÁ  LA  TERMINACIÓN  AUTOMÁTICA  DEL  CONTRATO  Y  DARÁ  DERECHO  AL
ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA  DEVENGADA  Y  DE  LOS  GASTOS  CAUSADOS  CON  OCASIÓN  DE  LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

LA  COMPAÑÍA  PODRÁ  REVOCAR  UNILATERALMENTE  LA  PÓLIZA,  NOTIFICANDO  SU  DECISIÓN  AL  BENEFICIARIO
ONEROSO BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313 A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON NO MENOS DE TREINTA
(30) DÍAS COMUNES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO.

AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO: SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL
CONDICIONADO GENERAL DE LA PÓLIZA, SE RECONOCERÁ UN MONTO DIARIO DE 12 SMDLV, A PARTIR DEL DÍA 11
CALENDARIO DESPUÉS DE FORMALIZADA LA RECLAMACIÓN (INGRESO AL TALLER) Y HASTA EL DÍA DE PAGO DE ESTA, SIN
SUPERAR UN MONTO DE $4.000.000 POR VIGENCIA.

OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL ASEGURADO CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES ASEGURADOS Y AL PERIODO DE CARENCIA
EXPRESADO EN DÍAS (10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INGRESO DEL VEHÍCULO AL TALLER), LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ
AL ASEGURADO HASTA 3 CUOTAS DE LA OBLIGACIÓN FINANCIERA ADQUIRIDA VIGENTE CON OCASIÓN DE LA COMPRA DEL
VEHÍCULO, MIENTRAS SE ENCUENTRE EN PROCESO DE REPARACIÓN EL AUTOMOTOR A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO
CUBIERTO POR EL PRESENTE CONTRATO, Y SU RECONOCIMIENTO TENDRÁ LUGAR CON LA CAUSACIÓN DE LA CUOTA
SIGUIENTE A LA FECHA DEL SINIESTRO. MÁXIMO 3 EVENTOS CON CUOTAS DE $4.000.000. (CUATRO MILLONES DE PESOS
C/U) 

LINEA T800
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PÓLIZA DE SEGURO  
PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA 

 
La compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. que en adelante se denominará “SEGUROS 
MUNDIAL” ha acordado con el tomador/asegurado el siguiente contrato de seguro, de 
acuerdo con las declaraciones que aparecen en la solicitud presentada, la carátula de la 
póliza y las condiciones generales y particulares, que hacen parte integrante del presente 
contrato y para las que se tendrán en cuenta el régimen del código de comercio y las 
condiciones generales que se exponen a continuación. 
 
Las partes del contrato:  
 

• Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A. que en adelante se denominará 
“SEGUROS MUNDIAL. 

• Tomador: Es quien comprometiéndose al pago de las primas estipuladas con 
SEGUROS MUNDIAL contrata el seguro. 

• Asegurado: Es la persona natural o jurídica que figura como tal en la carátula de la 
póliza, que es el titular del interés asegurable y cuyo patrimonio puede resultar 
afectado directa o indirectamente en caso de siniestro. Es decir, el propietario del 
vehículo asegurado. 

• Beneficiario: Es la persona natural o jurídica que tiene derecho a la indemnización 
y que aparece designada en la carátula de la póliza, en concordancia, para lo que 
resulte aplicable, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1141 y 1142 del 
Código del Comercio. 

 
Resumen: Este seguro le otorga cobertura al asegurado por los riesgos frecuentes al que 
se ve expuesto por el uso de vehículos pesado de carga, tales como responsabilidad civil 
frente a terceros, daños del propio vehículo, hurto, asistencias, tal como deben aparecer 
en la caratula de la póliza.  
 
Recuerde también que este seguro solo opera para hechos que ocurran durante su 
vigencia. SEGUROS MUNDIAL solo indemnizará hasta el valor asegurado que aparezca en 
la carátula de la póliza. Las reglas que no estén en estas condiciones las encuentras en el 
Código de Comercio.  
 
Comuníquese con su asesor de seguros o directamente con SEGUROS MUNDIAL cuando 
presente alguna duda o inquietud sobre su seguro y recuerde solicitar autorización a la 
compañía antes de incurrir en algún gasto que pueda ser reembolsable.  
 
Condición 1. ¿Qué no está cubierto por esta póliza? (Exclusiones) 
 
En ningún caso están cubiertas las pérdidas relacionadas a los siguientes eventos o 
reclamaciones:  
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1.1. Exclusiones Para Todas Las Coberturas 
 
Las siguientes exclusiones aplican para todos los amparos contratados sin 
excepción: 
 

1.1.1 En caso de encontrarse transportando sustancias o mercancías ilícitas. 
Salvo que el asegurado y/o conductor demuestren ser transportistas de 
buena fe exento de culpa.  
 

1.1.2 Las pérdidas o daños cuando el vehículo asegurado sea usado o 
aprehendido por cualquier acto de autoridad, o sea secuestrado, o 
decomisado. 
 

1.1.3 No se asumirá costos ni se aceptarán reclamaciones por daños y/o hurto 
que afecten vehículos que hayan sido entregados a la compañía de 
seguros por concepto de parqueadero y/o bodegaje, cuando la 
reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el término de 
quince (15) días comunes, no haya retirado el vehículo de las instalaciones 
de la compañía de seguros, ya sean propias o arrendadas. 
 

1.1.4 Cuando el conductor no esté patentado para conducir o su licencia se 
encontrará suspendida o cancelada o esta fuere falsa, o no fuere apta para 
conducir el vehículo de la clase o condiciones estipuladas en la presente 
póliza, de acuerdo con la categoría establecida en la licencia de tránsito, 
salvo que tenga el amparo patrimonial. No opera para el amparo de hurto. 
 

1.1.5 Cualquier vehículo que no se encuentre registrado ante las autoridades 
de tránsito o que se utilicen en cualquier actividad ilegal.
 

1.1.6 Cuando el bien afectado sea confiscado y/o usado por cualquier autoridad 
legal. 
 

1.1.7 Cualquier daño causado por sobrecarga, negligencia extrema. 
 

1.1.8 Cualquier vehículo cargado con carga explosiva  
 

1.1.9 Daños o pérdidas causados a la carga transportada. 
 

1.1.10 Dolo o Culpa grave del tomador del seguro o del asegurado. 
 

1.1.11 La pérdida total ni las perdidas parciales por daños que sufran los 
vehículos asegurados como consecuencia de actos terroristas, huelgas, 
amotinamientos, conmoción civil, asonada, rebelión, sedición, 
levantamientos populares, paros, cese de actividades, sabotaje, 
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terrorismo y movimientos subversivos o al margen de la ley, daños súbitos 
de carreteras, de túneles, de puentes o caída de éstos. 

 
1.2. Exclusiones Aplicables a la Cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
Esta póliza no ampara los daños y/o perjuicios causados directa o indirectamente, 
por:  
 

1.2.1. Muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado. 
 

1.2.2. Muerte, lesiones o daños causados por la carga transportada cuando el 
vehículo no se encuentre en movimiento. 

 
1.2.3. Muerte o lesiones causadas al cónyuge, compañero (a) permanente o a los 

parientes del asegurado por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, inclusive y primero civil.  

 
1.2.4. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, a bienes sobre 

los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero (a) permanente o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive 
y primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia.  

1.2.5. Daños a puentes, carreteras, peajes, caminos, viaductos, balanzas o 
básculas de pesar vehículos, causados por vibraciones, peso, altura, o 
anchura del vehículo.  
 

1.2.6. Cualquier evento cuando el vehículo sea conducido por personas no 
autorizadas por el asegurado.  
 

1.2.7. Responsabilidad derivada del incumplimiento del contrato de transporte 
celebrado por el asegurado. 
 

1.2.8. Las costas y gastos de proceso judicial, cuando el asegurado lo afronte 
contra orden expresa de SEGUROS MUNDIAL y/o cuando la 
responsabilidad civil provenga de dolo o esté expresamente excluida de la 
póliza. 
 

1.2.9. Si el asegurado teniendo responsabilidad transa sin autorización de 
SEGUROS MUNDIAL, y la negociación excede el valor real de la cuantía, la 
aseguradora se reserva el derecho de reconocerla o ajustar la 
indemnización  por una suma justa. 
 

1.2.10. Daños ocasionados por la carga cuando se trate de material considerado 
peligroso, azaroso, inflamable, explosivo, sustancias peligrosas o por los 
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derivados del petróleo o coberturas exigidas por decretos obligatorios o 
reglamentarios.  
 

1.2.11. Pérdidas o daños causados a la carga transportada en el vehículo 
asegurado. 
 

1.2.12. La responsabilidad civil que se pretende imputar cuando el vehículo no se 
movilice por sus propios medios.  

 
1.2.13. Lesiones, muerte o daños a bienes de terceros causados directa o 

indirectamente por: conflictos internos o externos, actos terroristas, 
grupos subversivos o al margen de la ley, secuestro, hurto de vehículos, 
huelga o motines, actos mal intencionados de terceros, paros armados o 
no, conmoción civil, turbación del orden, asonada, boicoteos, 
manifestaciones públicas o tumultos, cualquiera que sea la causa que la 
determine. 
 

1.2.14. Polución diferente a aquella que sea súbita y accidental 

 
1.3. Exclusiones Aplicables a las Coberturas de Pérdidas Totales y Parciales por Daños 

 
Este seguro no cubre pérdidas y/o daños causados directa o indirectamente, por:  
 

1.3.1. Mantenimiento preventivo, correctivo y desgaste natural del vehículo.  
 

1.3.2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha después de ocurrido el 
accidente, sin habérsele efectuado antes las reparaciones provisionales 
necesarias. 

 
1.3.3. Pérdidas o daños al vehículo por causa directa o indirecta de guerra 

declarada o no, invasión, actos de fuerzas extranjeras, operaciones 
militares o guerra civil. 

 
1.3.4. Pérdidas o daños como consecuencia directa o indirecta de reacción o 

radiación nucleares, o contaminación radioactiva. Materias radiactivas, 
fusión o fisión atómica o nuclear. 

 
1.3.5. Los daños, anomalías o defectos que presente el vehículo al momento de 

la inspección, de los cuales se haya dejado clara y expresa constancia en 
el informe de inspección o documento similar correspondiente, el cual 
hará parte integrante de la presente póliza. 
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1.3.6. Perjuicios derivados de la demora en las reparaciones del vehículo, 
cuando la misma no sea imputable a título de responsabilidad de 
SEGUROS MUNDIAL. 

1.3.7. Cualquier evento de pérdida o daño que se encuentre cubierto por pólizas 
que el gobierno nacional contrate con cualquier aseguradora o siempre y 
cuando la circunstancia en donde no opere la póliza del Estado, este 
cubierto por nuestra póliza.  

 
1.3.8. Cuando la procedencia o el ingreso al país del vehículo asegurado sea 

ilegal. (Aplica para Perdida Total Daños). 
1.3.9. Pérdidas o daños como consecuencia de los errores de diseño, fabricación 

del vehículo o alguna de sus piezas o la modificación de las mismas. 
 

1.3.10. Los daños del cilindro hidráulico en su proceso de levantamiento del volcó 
o su retorno de posición cuando el vehículo se encuentre con carga cuyo 
tonelaje sea superior al autorizado, se emplee para uso distinto al 
estipulado en esta póliza o se destine a la enseñanza de conducción o 
participe en competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier 
índole.  

 
1.3.11. Daños, fallas, deterioro o deficiencia, eléctricas, mecánicas o hidráulicas 

de cualquier índole, accidentales o no, debidos al uso o desgaste natural 
del vehículo o sus componentes o a la deficiencia del servicio de 
lubricación o mantenimiento. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra 
el vehículo como consecuencia a dichas causas estarán amparadas, 
siempre y cuando cause choque, vuelco o incendio. 

 
1.3.12. Deficiencias de refrigeración, lubricación, reparación, servicio o 

mantenimiento de carácter preventivo o correctivo, o el operar el 
vehículo con un combustible inadecuado o no autorizado.  

 
1.4. Exclusiones Aplicables a las Coberturas de Pérdidas Totales y Parciales por Hurto 
 
Esta póliza no cubre las pérdidas y/o daños a consecuencia de:  
 

1.4.1. El hurto de uso, el hurto entre codueños y el hurto agravado por la 
confianza, tal como los define el código penal.  

1.4.2. Abuso de confianza, tal como los define el código penal.  
 

1.4.3. Cuando la procedencia o el ingreso al país del vehículo asegurado sea 
ilegal. 
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1.4.4. Hurto, perdida o extravío de llantas, ejes y/o rines, así como la carpa, 
cuando en caso de accidente el vehículo sea abandonado por el conductor. 

 
Condición 2. Coberturas Básicas (Amparos) 
 
SEGUROS MUNDIAL indemnizará al asegurado / beneficiario por los perjuicios que 
 afecten cada uno de los amparos expresamente señalados en la carátula de la presente 
póliza de seguro, en los términos y condiciones previstos en este contrato y hasta el límite 
del valor asegurado establecido expresamente en la carátula de la póliza del presente 
seguro, siempre y cuando el evento objeto de reclamación sea consecuencia directa de 
un hecho súbito, imprevisto y accidental en caso de: 
 

2.1 Responsabilidad Civil Extracontractual 
2.2 Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
2.3 Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
2.4 Pérdidas Total por Daños 
2.5 Pérdida Parcial por Daños 
2.6 Pérdida Total por Hurto 
2.7 Pérdida Parcial por Hurto 
2.8 Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 
2.9 Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Asegurado. 
2.10 Amparo Patrimonial 
2.11 Cobertura de Auxilio por Muerte Accidental del Conductor 

 
2.1. Responsabilidad civil extracontractual 
 
Si la cobertura fue debidamente contratada y aceptada por el tomador/asegurado, 
SEGUROS MUNDIAL cubre los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a 
terceros debidamente acreditados y derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado nombrado en la 
caratula de la póliza al conducir el vehículo descrito en la misma o cualquier otra persona 
que conduzca dicho vehículo con su autorización, proveniente de un accidente de tránsito 
o serie de accidentes de tránsito resultado de un sólo acontecimiento y ocasionado por 
el vehículo asegurado, o cuando el vehículo asegurado se desplace sin conductor del lugar 
donde ha sido estacionado causando un accidente de tránsito o serie de accidentes 
resultado de ese hecho. 
 
Con este amparo se indemnizarán los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales, 
siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados conforme a la ley y que la 
responsabilidad respecto de los mismos no provenga de preacuerdos y/o negociaciones 
efectuadas por el asegurado, que no hayan sido previamente autorizados por SEGUROS 
MUNDIAL. 
 
El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras 
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personas, con sujeción al deducible pactado en la carátula de la póliza. Estos límites 
operaran en exceso de los pagos correspondientes a los amparos y coberturas que tengan 
carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito SOAT, FOSYGA, EPS, ARL, ARS fondo de pensiones u otras entidades de 
seguridad social. 
 
Para los vehículos que por su tipo de operación es obligatoria la adquisición de una póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual acorde con la legislación vigente, esta póliza y 
sus coberturas operarán en exceso de las mismas, siempre que no contravenga cualquiera 
de las exclusiones pactadas en la presente póliza.  
 
 

2.1.1. ¿Cuál es el límite de la Responsabilidad Civil Extracontractual? 

Para efectos del presente seguro, el valor asegurado en el amparo de Responsabilidad 
Civil Extracontractual y Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso corresponderán 
a la suma señalada en la caratula de la póliza y opera bajo el esquema de límite único.  
 
El límite asegurado contratado se podrá disponer para cubrir las obligaciones de 
responsabilidad extracontractual en que el asegurado incurra de acuerdo con la Ley, 
indistintamente de la tipología del daño e independientemente del número de personas 
afectadas. Esto es, que, si un determinado daño aparece suficientemente probado y 
acreditado, sea que se trate de conceptos de daño patrimonial o daño extrapatrimonial, 
SEGUROS MUNDIAL Indemnizará en aplicación al amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, hasta la concurrencia del valor asegurado.  
 
2.2. Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
 
SEGUROS MUNDIAL se obliga a indemnizar y hasta los límites de las sumas aseguradas 
que aparecen en la caratula de la póliza los honorarios del abogado que apoderen y 
represente al conductor autorizado por el asegurado en el proceso penal de lesiones 
personales y/o de homicidio, que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de un accidente de tránsito amparado y ocurrido dentro de la vigencia de la 
presente póliza en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de 
la misma, con sujeción a las siguientes condiciones:  
 
2.2.1. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 599 de 2000. De acuerdo con 

el origen del proceso las sumas aseguradas indicadas más adelante están 
representadas según el Salario Mínimo Diario Legal Vigente (SMDLV) del día de 
ocurrencia del siniestro amparado en la presente póliza, así:  
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Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.  
 

2.2.2. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 906 de 2004 o las normas que 
la modifiquen. De acuerdo con el origen del proceso, las sumas aseguradas 
indicadas más adelante están representadas según el Salario Mínimo Diario Legal 
Vigente (SMDLV) del día de ocurrencia del siniestro amparado en la presente 
póliza, así:  

 
 

Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.  
 
2.3. Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
 
SEGUROS MUNDIAL se obliga a indemnizar hasta los límites de las sumas aseguradas que 
aparecen en la caratula de la póliza , los costos que por concepto de honorarios del 
Abogado que apodere y represente al Asegurado y/o conductor dentro del proceso civil 
o constitución en parte civil dentro del proceso penal que se inicie en su contra como 
consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito amparado y ocurrido dentro 
de la vigencia de la presente póliza en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito 
en la carátula de la misma, con sujeción a las siguientes condiciones:  
 
Tabla de honorarios de abogado. De acuerdo con el origen del proceso, las sumas 
aseguradas indicadas más adelante están representadas según el Salario Mínimo Diario 
Legal Vigente (SMDLV) del día de ocurrencia del siniestro amparado en la presente póliza, 
así:  
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2.4. Pérdida Total por Daños  
 
SEGUROS MUNDIAL ampara los daños materiales que afecten el vehículo asegurado, 
identificado en la carátula de la póliza, como consecuencia de un accidente o por causa 
de eventos de la naturaleza. La indemnización estará sujeta, a las disposiciones 
contractuales pactadas en la presente póliza en el marco de las normativas que la regulan 
en el Código de Comercio Colombiano en sus Artículos 1088, 1089, en concordancia con 
el Artículo 1079.  
 

a) Daño total. Se entiende que es pérdida o daño total cuando el vehículo 
asegurado sufre un daño tal que técnicamente sea imposible su reparación y 
en todo caso este tipo de pérdida se establecerá cuando el valor de los 
repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las 
ventas, equivalen al 100% del valor asegurado del vehículo al momento del 
accidente. En este caso el propietario del vehículo objeto del presente seguro, 
deberá cancelar la matrícula de movilización del vehículo ante el organismo 
competente; si el asegurado no está interesado en cancelar la matrícula y 
ofrecer por el salvamento, este se puede acordar y se tramitará como una 
pérdida total. 
 

b) Daño Técnicamente Irreparable. En caso de que el monto de la pérdida no 
alcance el 100% del valor asegurado, pero el daño resulte técnicamente 
irreparable (pérdida total constructiva), el vehículo será declarado Pérdida 
Total y se cancelará la matricula e igual el asegurado podrá ofertar por el 
salvamento sin cancelar la matricula, pero el vehículo no seguirá asegurado en 
SEGUROS MUNDIAL. 

La suma asegurada corresponde al menor valor entre el valor asegurado en la carátula de 
la póliza y el valor comercial del vehículo en la fecha de ocurrencia del siniestro de 
acuerdo con el código FASECOLDA correspondiente al vehículo asegurado, adicionando 
el valor de los accesorios asegurados en la carátula de la póliza. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo por esta razón es 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acordé con el 
valor comercial.  
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2.5. Pérdida Parcial Por Daños 
 
SEGUROS MUNDIAL ampara los daños materiales que afecten el vehículo asegurado, 
identificado en la carátula de la póliza, como consecuencia de un accidente de tránsito o 
por causa de eventos de la naturaleza, cuando el valor de reparación no alcance el 100% 
de su valor asegurado, ni se declare la pérdida como Pérdida Total. 
 
Se cubren, además, bajo este amparo, las pérdidas o daños a los equipos adicionales de 
audio, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, siempre y que tales accesorios o equipos se hayan asegurado, estén 
relacionados específicamente en la solicitud de seguro y en la póliza se refleje el aumento 
de valor asegurado y el pago correspondiente de prima. 
 
La suma asegurada corresponde al menor valor entre el valor asegurado en la carátula de 
la póliza y el valor comercial del vehículo en la fecha de ocurrencia del siniestro de 
acuerdo con el código FASECOLDA correspondiente al vehículo asegurado, adicionando 
el valor de los accesorios asegurados en la carátula de la póliza. 
 
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo por esta razón es 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acordé con el 
valor comercial.  
 
2.6. Pérdida Total por Hurto  
 
Con la presente póliza se ampara la desaparición permanente del vehículo asegurado 
identificado en la caratula de la póliza, por cualquier clase de hurto derivado del 
apoderamiento de un tercero, según los términos y definiciones del Código Penal 
Colombiano.  
 
También quedan amparados bajo esta cobertura, las pérdidas totales o parciales del 
vehículo asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produjese la 
recuperación del mismo antes del pago de la indemnización.  
 
En caso de que el vehículo asegurado sea recuperado, y el costo de sus repuestos, 
accesorios, mano de obra para instalarlos, imprevistos e impuesto a las ventas es igual al 
valor asegurado del vehículo, se configura el Amparo de Pérdida Total por Hurto. En caso 
de que la reparación supere el 100% del valor asegurado, el tramite será de la misma 
manera estipulada para las perdidas totales por daños además esto debe estar en la 
perdida parcial por hurto. 
 
2.7. Pérdida Parcial por Hurto 
 
Con la presente póliza se ampara la desaparición permanente de partes o accesorios fijos 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo asegurado, por cualquier clase de 
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hurto derivada del apoderamiento de un tercero, o la desaparición de partes, piezas o los 
daños, que como consecuencia del hurto o sus tentativas. Así como la pérdida o daños 
ocasionados para la comisión del hurto en cualquiera de sus formas.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo, las pérdidas o daños a los equipos adicionales de 
audio, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, siempre y que tales accesorios o equipos se hayan asegurado, estén 
relacionados específicamente en la solicitud de seguro y en la póliza se refleje el aumento 
de valor asegurado y el pago correspondiente de prima.  
 
 
2.8. Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica 
 
SEGUROS MUNDIAL ampara los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto, erupción volcánica, maremoto, caída de piedras, inundación, vientos 
fuertes, lluvia, huracán, tornado y ciclón. 
 
2.9. Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Asegurado 
 
SEGUROS MUNDIAL cubre en caso de pérdida total por daños o por hurto, o pérdidas 
parciales por daños o por hurto amparada por este seguro, se cubren los gastos en que 
incurra el Asegurado, de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o 
remolcar con grúas el vehículo, que impidan la movilización del automotor por sus propios 
medios, hasta un máximo 20% del valor a indemnizar y el trayecto cubierto será hasta el 
taller donde se efectuará la reparación del vehículo accidentado u otro sitio con previa 
autorización de SEGUROS MUNDIAL. 
 
2.10. Amparo Patrimonial
 
SEGUROS MUNDIAL indemnizará las coberturas contratadas en la póliza, aun cuando el 
conductor desatienda las señales o normas reglamentarias de tránsito, no obedezca la 
señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad superior a la permitida o cuando se 
encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o 
alucinógenas. Este amparo no exime de responsabilidad al conductor del vehículo 
asegurado, de tal forma que SEGUROS MUNDIAL podrá subrogarse contra dicho 
conductor hasta por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 
asegurado, a menos que dicho conductor sea el asegurado, sus parientes en línea directa 
o colateral hasta el segundo grado de consanguinidad, su padre adoptivo, su hijo adoptivo 
o su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente.  
 
2.11. Cobertura de Auxilio por Muerte Accidental del Conductor 
 
SEGUROS MUNDIAL indemnizará a los beneficiarios de ley, el valor pactado como auxilio 
por la muerte accidental del conductor del vehículo asegurado, siempre y cuando dicha 
muerte sea derivada de un accidente de tránsito amparado y ocurrido al automotor 
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asegurado durante la vigencia de la póliza y se encuentre dentro de su actividad laboral. 
Opera dentro del espacio territorial asegurado.  
 
 
Condición 3. Coberturas Opcionales 
 
Con sujeción a las condiciones generales y exclusiones de la presente póliza SEGUROS 
MUNDIAL, cubre durante la vigencia de la misma, si así se aparece expresamente en la 
carátula de la póliza o sus anexos las siguientes coberturas opcionales, con sujeción a la 
suma asegurada o límite asegurado previsto y el pago de la prima adicional 
correspondiente: 
 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso. 
GAP (Brecha) Patrimonial. 
Cobertura para Obligaciones Financieras del Asegurado 
Auxilio por Paralización del Vehículo Asegurado. 
Actos mal Intencionados de terceros 
 
 

3.1. Responsabilidad Civil Extracontractual En Exceso 
 
SEGUROS MUNDIAL, otorga una cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual en 
Exceso, siempre y cuando se haya contratado y agotado el amparo básico definido en la 
caratula como Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 
Parágrafo 1: El presente amparo opera bajo el límite contratado descrito en la Carátula 
de la Póliza y le aplican las condiciones y exclusiones del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 
 
3.2. GAP (Brecha) Patrimonial 
 
Para los efectos de la presente póliza, se entiende por GAP (BRECHA) PATRIMONIAL, la 
pérdida del valor que experimente el vehículo asegurado durante la vigencia de la póliza. 
Se determina verificando el valor asegurado del automotor al momento del siniestro 
respecto del valor registrado al inicio de la vigencia de la póliza.  
 
3.2.1. Gap (Brecha) Patrimonial por Pérdida Total En los términos de la definición 

arriba indicada, SEGUROS MUNDIAL indemnizará la afectación patrimonial que 
experimente el asegurado con ocasión del Daño Total o Hurto Total del vehículo 
asegurado.  
 

3.2.2. Gap (Brecha) Patrimonial por Actos Mal Intencionados de Terceros (AMIT) Con 
sujeción al límite asegurado único, contratado para este amparo e indicado en la 
carátula de la presente póliza, SEGUROS MUNDIAL indemnizará la afectación 
patrimonial que sufra el asegurado con ocasión de una indemnización cubierta por 
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las pólizas contratadas por el Estado Colombiano en lo referente a diferencias 
sobre el valor asegurado consignado en la presente póliza.  
 

3.3. Cobertura para Obligaciones Financieras del Asegurado 
 
En caso de que el vehículo asegurado haya sido adquirido a través de una entidad 
financiera y no pueda ser utilizado por una inmovilización, en caso de pérdida total o 
parcial por daños o hurto, según lo que haya contratado la cobertura y con sujeción a los 
límites asegurados que figuren en la carátula de la póliza, SEGUROS MUNDIAL 
indemnizará al asegurado por el equivalente de hasta 3 (tres) cuotas de la obligación 
financiera, mientras dure la reparación del automotor, de acuerdo con el tiempo de 
reparación estimado por la SEGUROS MUNDIAL y su reconocimiento tendrá lugar con la 
causación de la cuota siguiente a la fecha del siniestro. En cualquier caso, SEGUROS 
MUNDIAL pagara máximo dos eventos por vigencia bajo esta cobertura 
 
Este valor se pagará a través del reembolso, para lo cual el asegurado debe suministrar
los recibos originales de pago ante la entidad financiera por estos conceptos, este pago 
comprende el abono a capital e intereses corrientes, se excluyen los intereses moratorios, 
honorarios por cobro pre-jurídico, jurídico o judicial. 
 
3.4. Auxilio Por Paralización Del Vehículo Asegurado 
 
Con sujeción al número de días y hasta el monto pactados como deducible, se reconocerá 
como auxilio de paralización la suma especificada en la carátula de la póliza, hasta el día 
del pago de la indemnización, con ocasión de la paralización del automotor provocada por 
un accidente cubierto por este contrato de seguro, y que hubiera derivado en la 
inmovilización del automotor.  
 
3.5. Actos Mal Intencionados de Terceros (AMIT)  
 
Con sujeción a las condiciones generales y exclusiones de la presente póliza SEGUROS 
MUNDIAL, cubre durante la vigencia de la misma, si así  aparece expresamente en la 
carátula de la póliza o sus anexos, los daños o perjuicios ocasionados a consecuencia de 
huelgas, amotinamientos, conmoción civil y popular revueltas populares, actos mal 
intencionados de terceros, cese de actividades, paralización, sabotaje, terrorismo y 
movimientos subversivos o al margen de la ley. Siempre que estos eventos no estén 
cubiertos por pólizas que el Estado Colombiano contrate con cualquier compañía de 
seguros legalmente constituida en el país y que dichos eventos no estén dentro de las 
exclusiones de la presente póliza. 
Este amparo debe aparecer expresamente en la caratula de la póliza y requiere pago de 
prima adicional.
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Condición 4: Asistencias 
 
Mediante el pago de la prima correspondiente y previo acuerdo entre las partes y en 
adición a los términos y condiciones de la presente póliza, SEGUROS MUNDIAL podrá 
amparar los servicios de asistencias que se contraten, los cuales se detallaran mediante 
el anexo correspondiente. 
 
Condición 5. Restablecimiento del Valor Asegurado 
 
En caso de siniestro y únicamente para el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, habrá restablecimiento de suma asegura siempre y cuando el 
asegurado pague la prima correspondiente por este concepto 
 
Condición 6. ¿Qué es el Deducible?  
 
El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza, es el monto o 
porcentaje del daño indemnizable que siempre se descuenta de la indemnización, y que 
asume el asegurado independientemente de que el conductor o asegurado sea 
responsable o inocente. Cuando se pacte en SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES (SMMLV) debe entenderse que éste será el que se encuentre vigente en la 
fecha de ocurrencia del siniestro.  
 
SEGUROS MUNDIAL pagará únicamente la pérdida que exceda el deducible fijado en la 
carátula de la póliza. Los deducibles no podrán asegurarse mediante contratación de un 
seguro adicional. La violación a esta prohibición producirá la terminación del contrato de 
seguro original.  
 
Condición 7. ¿Cuáles son las Obligaciones del Asegurado?
 
Al ocurrir cualquier accidente o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar aviso a 
SEGUROS MUNDIAL dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que haya conocido o debió conocer la ocurrencia del siniestro, y de igual forma 
a partir de la fecha en que tenga noticia de cualquier demanda, procedimiento o 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación y que se relacione con cualquier 
hecho que pueda dar lugar a reclamación, de acuerdo con la presente póliza.  
 
Igualmente, el asegurado deberá asistir y actuar en los trámites contravencionales o 
judiciales, en las fechas y horas indicadas en las respectivas citaciones o dentro de los 
términos oportunos.  
 
Al ocurrir cualquier accidente o daño, el asegurado o el beneficiario tienen la obligación 
de emplear todos los medios de que disponga y tomar todas las medidas que estén a su 
alcance para evitar la extensión y propagación del siniestro.  
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Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, SEGUROS MUNDIAL podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 
Condición 8. ¿Qué Debo Hacer Para Presentar Una Reclamación?  
  
El asegurado o el beneficiario deberá demostrar ante SEGUROS MUNDIAL la ocurrencia y 
la cuantía del siniestro de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio.  
 
SEGUROS MUNDIAL pagará la indemnización a la cual está obligada, dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
para lo cual deberán aportar documentos solicitados por SEGUROS MUNDIAL 
dependiendo del evento ocurrido y amparo(s) a afectar, los cuales se encuentran 
relacionados en los formatos de aviso de siniestro definidos por SEGUROS MUNDIAL, así 
mismo, SEGUROS MUNDIAL podrá realizar inspección del vehículo afectado para los fines 
de la indemnización.  
 
Para demostrar la cuantía y la ocurrencia del siniestro el asegurado o beneficio podrá 
entre otros, presentar: 
 

a) Pruebas sobre la propiedad del vehículo o su interés asegurable.  
b) Copia de la denuncia, en caso de hurto.  
c) Licencia de conducción vigente, del conductor autorizado.  
d) Copia del Informe policial de accidente de tránsito (croquis) en caso de 

colisión (choque) o volcamiento y de la respectiva resolución de 
autoridad competente, 

e) Traspaso de la propiedad y cancelación de matrícula. En caso de Daño 
Total para que SEGUROS MUNDIAL proceda al pago de la indemnización, 
el asegurado deberá cancelar la matricula definitiva del vehículo. En las 
pérdidas totales por hurto se traspasa a nombre de la compañía y a la 
vez se cancela la matricula. 

 
Parágrafo 1: Si el vehículo asegurado tiene prenda y ocurre una pérdida total, la 
indemnización está destinada en primer lugar, a cubrir el crédito garantizado con su 
vehículo y el excedente se le pagará al asegurado. Esto aplica incluso cuando no se haya 
designado como beneficiario al acreedor prendario. 

 
8.1. Reglas Aplicables al Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 
8.1.1. Se deberá probar suficientemente la calidad de víctima y/o beneficiario, del 

perjuicio sufrido y de su cuantía. 
 

8.1.2. El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará de 
acuerdo con los términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. 
Queda entendido que por el hecho de que la víctima, de acuerdo con el art. 
1127 del Código de Comercio, sea reconocida como beneficiaria de la 
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indemnización, le son oponibles todas las excepciones que SEGUROS 
MUNDIAL pudiera hacer valer contra el Tomador o el Asegurado.  

 
8.1.3. SEGUROS MUNDIAL indemnizará a la víctima, la cual se constituye en 

beneficiario de la indemnización, los perjuicios que le hayan sido causados 
por el Asegurado cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo con la 
Ley y se demuestre la ocurrencia del siniestro y se acredite cuantía de los 
perjuicios que pretende hacer valer, sin perjuicio de las prestaciones que 
deban reconocerse directamente al Asegurado. 

 
8.1.4. Salvo que medie autorización previa de SEGUROS MUNDIAL, otorgada por 

escrito, el Tomador o el Asegurado no estará facultado para:  
 

Reconocer su propia responsabilidad, esta prohibición no comprende la 
declaración del Asegurado o Conductor autorizado por este sobre la 
materialidad de los hechos constitutivos del accidente.  
 
Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima 
del daño o sus causahabientes, salvo que el valor de la pérdida del tercero 
afectado sea inferior al valor del deducible pactado bajo el amparo de daños a 
bienes de terceros. La prohibición de efectuar pagos no aplicará cuando el 
Asegurado o Conductor autorizado por este, sea condenado por la autoridad 
competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni 
tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima siempre 
y cuando estén cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito. 

 
SEGUROS MUNDIAL no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el 
Asegurado o Conductor autorizado por este, cuando hubiesen sido 
previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.  

 
8.2. Reglas aplicables a la Asistencia Jurídica en Proceso Penal  
 
Para obtener el pago de la indemnización por auxilio económico en proceso penal, el 
asegurado deberá presentar ante SEGUROS MUNDIAL, entre otros documentos: 
 
a) Copia del contrato de prestación de servicio, firmado por el Asegurado con el 

Abogado, indicación del número de la tarjeta profesional o de la licencia temporal 
vigente.  

b) Factura expedida por el abogado de los pagos que hubiere recibido por concepto de 
los honorarios profesionales pactados.  

c) Certificación o constancia, expedida por el secretario del Juez de Garantías de la 
audiencia, indicación del fundamento que la motivó, nombre del abogado defensor. 

d) Dependiendo de la asistencia recibida debe presentar el soporte idóneo que acredite 
la intervención del apoderado en las siguientes diligencias: 
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• Actuación previa o pre-procesal. 
• Audiencias de Legalización de Captura, de imputación y de solicitud de medidas 

de Aseguramiento.  
• Audiencia de formulación de acusación o preclusión. 
• Audiencia preparatoria.  
• Audiencia de Juicio Oral.  
• Audiencia de incidente de Reparación de Perjuicios.  
• Audiencias Preliminares. 

 
8.3. Reglas Aplicables a los Amparos de Pérdidas por Daños o Hurto, Total o Parcial.  
 
Cualquier pago por las coberturas señaladas quedará sujeto al deducible anotado en el 
cuadro de amparos, al valor asegurado y a las siguientes estipulaciones:  
 

8.3.1. Piezas, partes y accesorios: SEGUROS MUNDIAL, pagará al Asegurado el 
costo (menos el respectivo deducible) de las reparaciones por pérdida 
parcial y de ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna por 
concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta 
las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios 
y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas, con repuestos 
homologados, alternativos y originales que reúnan los requisitos técnicos de 
calidad. 
 

8.3.2. Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas o accesorios 
necesarios para una reparación o reemplazo no se encontraren en el 
comercio local de repuestos, SEGUROS MUNDIAL pagará al Asegurado 
(menos el respectivo deducible) el valor de las mismas según la última 
cotización del representante local autorizado de la fábrica y a falta de éste, 
del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

8.3.3. Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGUROS MUNDIAL no 
está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no hayan sido 
causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que éste ocurrió ni que 
represente mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones 
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas 
condiciones objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior 
al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora 
en las reparaciones. 

 
8.3.4. Condiciones para indemnizar: SEGUROS MUNDIAL pagará (menos el 

respectivo deducible) la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por 
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del 



26/07/2021-1317-P-03-PSUS10R00000025-D00I 
26/07/2021-1317-NT-P-03-NTPSUS10R0000026 20 

vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, o su reemplazo 
por otro vehículo, porque optar por alguna de estas alternativas, de acuerdo 
con la ley, es privativo de SEGUROS MUNDIAL. 

 
8.3.5. El pago de la indemnización en caso de Daño Parcial no reduce el valor 

asegurado original. 
 

8.3.6. En el evento de pérdidas totales por daños o por hurto, a menos que el 
acreedor prendario autorice el pago de la indemnización al asegurado, se 
hará a favor de dicho acreedor quien deberá aparecer en la póliza como 
beneficiario hasta el monto de sus intereses, y el excedente, si lo hubiere, se 
pagará al Asegurado. 

8.4. Reglas Aplicables al Auxilio por Muerte del Conductor 
 

Los documentos necesarios que debe aportar el beneficiario por la formalización del 
reclamo en caso de muerte y la prueba del derecho a percibir la indemnización son los 
siguientes: 
 

a) Registro civil de defunción.  
b) Acta del levantamiento del cadáver.  
c) Necropsia.  
d) Historia clínica del asegurado si existió atención en un establecimiento clínico 

u hospitalario.  
e) Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o 

legitimidad del beneficiario(s) de la póliza.  
f) Cualquier otro documento que la SEGUROS MUNDIAL esté en derecho de exigir 

en relación con la prueba de la ocurrencia del siniestro.  
g) Fotocopia auténtica del documento de identidad del asegurado fallecido, así 

como del (de los) beneficiario(s). 
h) Copia del Informe policial de accidente de tránsito (croquis) en caso de colisión 

(choque) o volcamiento y de la respectiva resolución de autoridad competente  
 

Parágrafo 1: En un todo de acuerdo con los conceptos, vigencia y obligaciones contenidas 
en las condiciones generales y particulares de la presente póliza , SEGUROS MUNDIAL 
pagará a los beneficiarios mencionados en el Artículo 1142 del Código de Comercio, la 
suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de muerte accidental 
que sufra el asegurado como conductor o el conductor autorizado por el Asegurado y en 
su actividad laboral, siempre y cuando con este último exista una relación contractual, y 
el evento causante de fallecimiento sea proveniente de un accidente de tránsito 
amparado en la presente póliza, y que el hecho sea consecuencia directa de un 
acontecimiento súbito, accidental e independiente de la voluntad del conductor o 
asegurado y como consecuencia del giro de la actividad económica desarrollada por el 
asegurado, siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 180 días comunes a la 
fecha de dicho accidente, incluyendo: 
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• Incapacidad Total y Permanente 
• Desmembración y Perdida de Funcionalidad 
• Auxilio Funerario  
• Gastos de Canasta familiar por fallecimiento 

Parágrafo 2: Si SEGUROS MUNDIAL detecta haber pagado más de una indemnización con 
cargo a este anexo y la reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará a los 
beneficiarios el reintegro de la misma y éstos deberán proceder en consecuencia. El valor 
máximo por indemnizar será el límite de la cobertura que tenga en la póliza suscrita con 
este amparo. 
 
Condición 9.  ¿Qué pasa si como asegurado vendo o transfiero el vehículo asegurado?  
 
La transferencia del interés asegurable o del vehículo asegurado, producirá 
automáticamente la terminación del contrato de seguro, a menos que continúe un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. En este caso, continuará el contrato para proteger 
tal interés, siempre que el asegurado informe de esta circunstancia a SEGUROS MUNDIAL 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia. 
 
En caso de que SEGUROS MUNDIAL tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin que 
el asegurado se lo hubiese informado previamente, dará lugar a la terminación del 
contrato de seguro a partir de la fecha en que se haya efectuado la venta y SEGUROS 
MUNDIAL podrá repetir contra el asegurado por las indemnizaciones y gastos que por 
cualquier concepto hubiera incurrido desde entonces o se viera obligada a indemnizar 
posteriormente. 
 
La transferencia del vehículo por causa de muerte del asegurado permitirá la continuidad 
del contrato de seguro a nombre del comprador o heredero, a cuyo cargo quedará el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes en el momento de la muerte del asegurado. 
Los causahabientes deberán comunicar a SEGUROS MUNDIAL la compra respectiva o 
traspaso. A falta de esta comunicación se produce la terminación del contrato. 
 
Condición 10. ¿Existe obligación para el asegurado de declarar y mantener el estado 
del riesgo? 
 
El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a SEGUROS 
MUNDIAL los hechos o circunstancias no predecibles que ocurran con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local.  
 
Tal notificación debe hacerse con una antelación no menor de diez (10) días a la fecha de 
modificación del riesgo, si esta depende de la autoridad del asegurado o del tomador. Si 
no le es conocida, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que tengan 
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conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 
contados desde el momento de la modificación.  
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero solo la mala 
fe del asegurado o del tomador dará derecho a SEGUROS MUNDIAL a retener la prima no 
devengada.  
 
Notificada la modificación del riesgo, SEGUROS MUNDIAL podrá revocar el contrato o 
exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.  
 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinen el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la 
compañía, ya que de esta declaración depende la aceptación del riesgo por parte de 
SEGUROS MUNDIAL y la fijación de las primas y deducibles. 
 
La reticencia, inexactitud u omisión sobre hechos o circunstancias que, conocidas por 
SEGUROS MUNDIAL, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  
 
Si la declaración no se hace sujeta a un cuestionario determinado, la reticencia, 
inexactitud u omisión producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos 
o circunstancias que impliquen agravación del estado del riesgo. Si la inexactitud o 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato conservará su 
validez, pero SEGUROS MUNDIAL solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 
en el contrato represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo. 

 
Condición 11. Salvamento 
 
Cuando SEGUROS MUNDIAL pague la indemnización por las coberturas de daños o hurto, 
las partes o accesorios salvados o recuperados del vehículo asegurado pasarán a ser 
propiedad de SEGUROS MUNDIAL. Sin embargo, si el asegurado asumió algún deducible, 
SEGUROS MUNDIAL le participará de la venta del salvamento, en la misma proporción que 
el deducible representa frente a la pérdida, descontando los gastos necesarios para la 
recuperación, conservación y comercialización del salvamento 
 
 
Condición 12. ¿Qué pasa si se tienen más seguros que protegen lo mismo? 
 
Si el asegurado contrato un seguro similar adicional, tiene 10 días hábiles para informar 
por escrito a SEGUROS MUNDIAL. Si no cumple esto, este contrato se dará por terminado, 
a menos que el valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés 
asegurado.  
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Los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción 
a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de 
buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros produce su nulidad. 
 
 
Condición 13. ¿Aplica alguna prescripción en este seguro? 
  
Las acciones derivadas de la presente póliza y de los anexos o certificados expedidos con 
aplicación a ella se sujetarán a los términos de prescripción establecidos en el artículo 
1081 del Código de Comercio.  
 
 
Condición 14. Pago del Seguro 
 

a) El tomador asegurado está obligado a pagar la prima a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, o si fuere el caso, 
de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

b) Si la póliza no dice dónde hacer el pago, debe hacerse en el domicilio de SEGUROS 
MUNDIAL o en el de sus representantes o agentes debidamente autorizados. 

c) Si no se paga la prima de la póliza, los certificados, o anexos, automáticamente se 
terminará la póliza y SEGUROS MUNDIAL tendrá derecho a exigir el pago de las 
primas que falten y de los gastos causados con ocasión de la expedición de la 
póliza. 

El pago extemporáneo de la prima no exime de la mora, ni reactiva la póliza terminada 
automáticamente y en este evento la obligación de SEGUROS MUNDIAL se limita a la 
devolución de los dineros entregados extemporáneamente. 
 
 
Condición 15. ¿Se puede generar una terminación del seguro, antes de finalizar la 
vigencia?  
 

a. Terminación del contrato de seguro por mutuo acuerdo. Las partes podrán de 
común acuerdo terminar el contrato de seguro. En este evento, el tomador pagara 
las primas adeudadas a SEGUROS MUNDIAL. Al igual que recibirá de SEGUROS 
MUNDIAL, la parte de la prima no devengada y pagada, calculada 
proporcionalmente. 

 
b. Terminación del contrato de seguro por incumplimiento de garantías 

pactadas. Según lo establecido en el Artículo 1061 del Código de Comercio, Se 
entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a 
hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la 
cual afirma o niega la existencia de determinada situación de hecho. 
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La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. 
Podrá expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de 
otorgarla. 
 
La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse 
estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se 
refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá 
darlo por terminado desde el momento de la infracción. 
 

c. A la terminación de la vigencia del seguro, si éste no se renueva. De acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 1057 del Código de Comercio, en defecto de 
estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta del 
asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato. Esta 
vigencia técnica termina en la fecha hora que se indique en la carátula de la póliza.  

Parágrafo 1: De igual forma podrá terminase el presente contrato por las demás causales 
contempladas en la ley aplicable al mismo. 
 
Parágrafo 2: La mora en el pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y 
dará derecho a SEGUROS MUNDIAL para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, y de los intereses de mora a 
la tasa máxima vigente en el momento en que se efectúe el pago. 
 
 
 
Condición 16. ¿Este seguro puede revocarse?  
  
Según lo establecido en al Artículo 1071 del Código de Comercio, el contrato de seguro 
podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, mediante 
noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez 
días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito al asegurador.  
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se 
computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.  
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
Condición 17. Notificaciones 
  
Cualquier notificación que deba hacerse las partes en desarrollo del presente contrato 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del 
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siniestro y será la prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo 
certificado dirigido a la última dirección registrada de la otra parte.  
 
Condición 18. Actualización de Información 
 
El tomador y/o asegurado autorizan a SEGUROS MUNDIAL para que, con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice su información de carácter financiero y 
comercial, desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de información o 
bases de datos debidamente constituidas que estime conveniente y durante el tiempo 
que los sistemas de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan. 
 
Condición 19. Definiciones 
 
Accidente  
Hecho súbito e imprevisto, que genera detrimento patrimonial al asegurado y es ajeno a 
su voluntad. 
 
Accidente de Tránsito  
Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, 
que causa daños a personas y bienes involucrados en el e igualmente afecta la normal 
circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o las vías comprendidas en el lugar 
o dentro de la zona de influencia del hecho. 
 
Carátula de Póliza 
Es el documento contractual donde de manera clara y especifica el número de póliza, 
coberturas específicamente contratadas por el tomador, los riesgos asegurados, sumas 
aseguradas, vigencia, y demás condiciones particulares que el tomador y/o asegurado 
desean trasladar a la aseguradora y que ésta acepta asumir de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1047 y 1056 del Código de Comercio. 
 
Es muy importante que se guarde este documento y que se tenga a la mano para facilitar 
cualquier reclamación o proceso que quiera realizar con la SEGUROS MUNDIAL  
 
Carrocería 
Estructura del vehículo instalada sobre un chasis, destinada al transporte de personas o 
de carga. 
 
Conductor 
Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para operar un vehículo. 
 
Interés Asegurable 
Es la relación económica que se encuentra amenazada por uno o varios riesgos, en que el 
patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o indirectamente en caso de 
que se presente el riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo momento, desde la 
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fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del interés deja sin efecto el 
contrato de seguro. 
 
Prima 
Es el precio del seguro o contraprestación a cargo del tomador y/o asegurado hacia la 
aseguradora, por la administración de riesgos o protección que otorga en los términos 
del contrato de seguros. 
 
Salvamento 
Corresponde a los objetos o bienes que luego de ocurrido un siniestro amparado por esta 
póliza, representan un valor asegurado y que constituye una recuperación a favor de 
SEGUROS MUNDIAL.  
 
Vehículo 
Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o 
cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 
 
Vehículo Pesado de Carga 
Automotor que, por sus características de tamaño, disposición, estructura y destinación, 
es utilizado para el transporta de carga. 
 
 
Condición 20. Jurisdicción Territorial  
 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza operan mientras el vehículo 
asegurado se encuentre dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, 
Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso, en otros países.  

El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción colombiana y será 
competente el Juez del lugar del domicilio de SEGUROS MUNDIAL, por lo tanto, en lo no 
previsto por la presente póliza, se rige por lo dispuesto en el Código de Comercio 
Colombiano y las disposiciones legales vigentes que complementen y regulen la materia. 
 
 
Condición 21. Domicilio  
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., Republica de 
Colombia.  
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ANEXO ASISTENCIAS POLIZA DE SEGURO  
PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA 

  
CONDICIONES GENERALES  

  
Con ocasión del seguro emitido por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (en adelante 
“Seguros Mundial”), se prestará un servicio de asistencia (en adelante el (los) “Servicio (s)”) al 
beneficiario del seguro, que haya sido expresamente contratado por el tomador y/o asegurado. El 
servicio de asistencia será prestado al beneficiario del seguro, bajo las condiciones que se indican 
en el presente documento, los cuales serán prestados o coordinados a través del Proveedor 
designado por Seguros Mundial para la prestación del Servicio, denominado en adelante “EL 
PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL” y/o “el proveedor de asistencia”  
  
Central de alarma: Tenga en cuenta que, en caso de ocurrencia de un Accidente cubierto por el 
presente condicionado de Servicios, usted deberá solicitar siempre la asistencia a la central 
telefónica de SEGUROS MUNDIAL a los números 01 8000 111935 y/o #935 (Claro, Movistar y Tigo), 
en adelante “Central de alarma”.  
  
Importante: Sólo se asistirán los servicios acá descritos, cualquier servicio adicional o que no se 
encuentre definido en estas condiciones no será asistido. El PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE 
SEGUROS MUNDIAL prestará los servicios directamente o a través de sus contratistas o 
subcontratistas, en todo caso la prestación del servicio de asistencia debe ser autorizada y 
coordinada por el proveedor de asistencia. Cualquier actividad llevada a cabo por el asegurado que 
sea diferente a las enunciadas como asistencias, no podrán ser reconocidas a su favor.  
 

1.  ¿Qué no está cubierto? (Exclusiones) 
 
Las siguientes son las exclusiones generales que aplican a todos los servicios de asistencia de 
este anexo. 
  

1.1. Las asistencias que no estén consideradas en la ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL 
como una emergencia.   

 
1.2. Los gastos pagados por el Beneficiario que no hayan sido previamente aprobados por 

EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL. Para este caso se indica que 
en los casos en que el beneficiario de la asistencia se auto asista y no solicite 
autorización para esto al proveedor de asistencia, no tendrá derecho al reembolso ni 
a la activación de los servicios de asistencia acá contenidos.  

  



26/07/2021-1317-P-03-PSUS10R00000025-D00I 
26/07/2021-1317-A-03-ASUS10R000000027-D00I 

26/07/2021-1317-NT-P-03-NTPSUS10R0000026 4 

2. Servicios de Asistencia Cubiertos  
 
EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL estará a cargo de prestar o coordinar los 
Servicios exclusivamente en la República de Colombia y dentro del Ámbito de territorialidad 
definido más adelante. Los Servicios que estarán a su disposición serán los siguientes:   
 

2.1 Envío Y Pago De Remolque (Grúa) Por Avería O Accidente: ¿Qué cubre?  
  
En caso de que el Vehículo afiliado no pudiera circular por avería o accidente, EL PROVEEDOR DE 
ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL se hará cargo de su remolque hasta el taller más cercano o el 
que elija el propietario desde el sitio donde se encuentre el vehículo.  Solo se prestará un trayecto 
por evento, los segundos traslados solicitados correrán por cuenta del propietario y bajo su 
exclusiva responsabilidad. Todo lo anterior aplicará exclusivamente dentro del Ámbito de 
territorialidad.  
  
El límite máximo de cobertura de esta prestación por remolque será de ciento treinta (130) 
mínimos diarios legales vigentes, sin límite de eventos en caso de accidente y máximo 3 eventos 
por año en caso de avería.    
  

2.2 Rescate sin desplazamiento: ¿Qué cubre?  
  
En caso de volcamiento del Vehículo afiliado dentro del Ámbito de territorialidad, EL PROVEEDOR 
DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL, se hará cargo de realizar las labores de desvolcamiento.  
 
Cuando para este proceso resulte necesario el uso de más de una grúa por la posición y lugar del 
Vehículo afiliado.   
 
Esta asistencia tendrá un límite de cobertura máximo de doscientos (200) salarios mínimos diarios 
legales vigentes.    
 
Esta asistencia se prestará sin límite de eventos en el año.  
    

2.3 Localización Y Envío De Repuestos De Vehículo Pesado ¿Qué cubre?  
  
Si el Vehículo afiliado lleva más de 24 horas inmovilizado por causas de fallas mecánicas o accidente 
de tránsito, EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL se encargará de la localización 
de piezas de repuesto del vehículo necesarias para la reparación del mismo, siempre y cuando no 
sea posible su obtención en el taller o concesionario donde se esté reparando, y/o donde se 
encuentre el vehículo inmovilizado, y asumirá los costos de envío o transporte de dichas piezas al 
lugar en donde se encuentre el Vehículo afiliado, siempre que éstas se consigan en Colombia. El 
costo de las piezas de repuesto será por cuenta del Beneficiario.  
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2.4 Abogado en choque simple (En sitio y telefónico) 

 
Asistencia telefónica y/o presencial de un abogado en caso de accidente de tránsito. El modo de la 
asistencia se definirá por criterio del prestador del servicio. Este servicio es una labor de medio y 
no de resultado. Se aclara que aplica solo en territorio Colombiano. 
  
Importante:   
  

• Es responsabilidad del Beneficiario definir el tipo de repuesto que requiere.  
• EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL solo enviará repuestos o partes 

que se consigan en Colombia.  
• El costo de las piezas de repuesto será por cuenta del Beneficiario.  
• Esta asistencia se prestará sin límite de eventos en el año.   

  

3. Definiciones  
 

3.1 Ámbito de territorialidad: Se entenderá como todo el territorio colombiano, salvo las 
zonas que por guerra interna o cualquier situación de caso fortuito y/o fuerza mayor, EL 
PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL no tenga acceso. 

    
3.2 Beneficiarios: Se entenderá como “Beneficiario” toda aquella persona natural a quien se 

le extienden los Servicios de asistencia, dentro del Ámbito de territorialidad, en este caso 
el tomador y/o asegurado de una póliza, así como el conductor autorizado.  

 
3.3 Evento de asistencia: Acontecimiento o suceso que implique una emergencia y responda 

a los términos, características y limitaciones establecidas en el presente programa de 
asistencia.   

 
3.4 Servicios de asistencia: Los servicios asistenciales que presta EL PROVEEDOR DE 

ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL a los Beneficiarios en los términos y condiciones del 
presente documento.    

 
3.5 Equipo técnico de EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL:  El personal 

asistencial apropiado que esté prestando el Servicio a un Beneficiario, quien en este caso 
debe encontrarse en el Ámbito de territorialidad. 
 

3.6 Vehículo afiliado: Vehículo que cuenta con la póliza de seguro activa emitida por SEGUROS 
MUNDIAL.  
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4. ¿Qué debo hacer para solicitar el servicio de Asistencia? 
 
Tenga en cuenta que todos los servicios de asistencia descritos en este texto tienen derecho a 
iniciar estudio de reembolso. 
En caso de presentarse requerir y antes de iniciar cualquier acción o cualquier pago, el Beneficiario 
deberá ponerse en contacto con la Central de Alarma de EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL   
prevista, la cual cuenta con servicio las veinticuatro (24) horas del día, y proporcionar los siguientes 
datos:   
 

• Nombre, edad y número de identificación del Beneficiario.  
• Dirección de ocurrencia del evento.  
• El lugar donde se encuentra y el número de teléfono donde EL PROVEEDOR DE SEGUROS 

MUNDIAL   podrá contactar al Beneficiario.  
• Descripción del problema y del tipo de ayuda que necesita.  
• Y los demás que solicite SEGUROS MUNDIAL   y su Proveedor en la llamada que se 

relacionen con la prestación del Servicio.  
  
Antes de prestar los Servicios de asistencia, EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS 
MUNDIAL podrá comprobar la veracidad de los anteriores datos. Se establece que para todos los 
Servicios de asistencia el Ámbito de territorialidad estará limitado a la existencia de carretera 
transitable y a la verificación de que no corresponda a lugares de zona roja.  
  

5. Obligaciones Generales del Beneficiario y Derecho a Reembolso de Gastos 
 

En caso de ocurrencia de un Accidente cubierto por el presente Anexo el Beneficiario deberá 
solicitar siempre la asistencia a la central telefónica de EL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE SEGUROS 
MUNDIAL a los números de la Central de alarma. 
  
EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL solo prestará los Servicios cuando el 
Beneficiario se comunique con la central de asistencia mencionada.  
  

6. Derecho a Reembolso de Gastos 
 
En ningún caso EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL asumirá reembolsos o 
entrega de dinero relacionado con algún tipo de Servicios que no cuenten con aprobación previa 
de EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL.   
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En el supuesto de que el Beneficiario contrate profesionales, compre repuestos, o realice alguna 
actividad no autorizada previamente por EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL, 
es decir se “auto asista” ´éste último quedará eximido de cualquier responsabilidad monetaria o, 
de hecho, que se genere.   
  
Sin embargo, a lo anterior, EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL podrá 
reembolsar hasta el límite de cobertura de cada asistencia, en los casos de “auto asistencia” del 
Beneficiario, cuando por eventos de fuerza mayor, o grave peligro de la vida, debidamente 
probados, le haya resultado imposible al Beneficiario comunicarse con EL PROVEEDOR DE 
ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL, para solicitar la asistencia. De cualquier forma, para acceder 
al estudio de reembolso, el Beneficiario deberá:  
 

• Comunicación a la Central de Alarma:  Dentro de las 24 horas de ocurrido el Accidente, el 
Beneficiario y/o un representante, deberá comunicar a la Central de alarma de EL 
PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL los datos relativos al profesional y/o 
establecimientos sanitarios contratado y los motivos que le han impedido formular la 
previa solicitud de asistencia.  

 
• Autorización de la Central de Alarma: Los servicios que se contraten deberán ser 

expresamente autorizados por la Central de Alarma de EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE 
SEGUROS MUNDIAL y adecuarse a la naturaleza del accidente, o avería sufrida y a las demás 
circunstancias del caso. EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL de 
cualquier manera se reserva el derecho de dar autorización o no al caso.  

   
En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por Servicios 
ajenos a los indicados en este anexo.  
  
En cuanto se produzca un incidente que pueda motivar una intervención asistencial, el Beneficiario 
deberá tomar todas las medidas necesarias para limitar sus consecuencias. De igual forma, el 
Beneficiario cooperará siempre con SEGUROS MUNDIAL y EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE 
SEGUROS MUNDIAL con el fin de permitir el buen desarrollo de la asistencia prevista.   
 

7. ¿Qué debo hacer para solicitar un Reembolso? 
  

7.1 Documentación 
 
En caso de que los gastos amparados en el presente anexo se paguen antes de que el 
Beneficiario pueda ponerse en contacto con la Central de alarma de EL PROVEEDOR DE 
SEGUROS MUNDIAL, única y exclusivamente en caso de presentarse la situación determinada 
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en el numeral 5 de este Anexo, la solicitud de rembolso tendrá que ser presentada a EL 
PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL para su aprobación junto con los documentos siguientes:  

 
• Carta de solicitud del rembolso indicando nombre completo del Beneficiario, 

cédula, fecha de ocurrencia del Evento, teléfonos y dirección.  
• Facturas originales de la atención prestada.   
• Cualquier otro documento relacionado con el Evento de asistencia, y en general 

con la emergencia presentada, que soporte los gastos en los que el Beneficiario 
incurrió, para la aprobación del rembolso solicitado por el Beneficiario. Los cuales 
pueden ser facturas con los comprobantes de pago, extractos, etc.  

 
 

7.2 Tiempos establecidos 
 
El Beneficiario tendrá un tiempo máximo de treinta (30) días calendario para el envío a EL 
PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL    de la totalidad de los documentos solicitados descritos 
en el numeral anterior, tiempo contado a partir de la fecha de ocurrencia del Accidente. Si 
transcurrido este período el Beneficiario no envía la documentación requerida, no tendrá 
derecho a ningún rembolso por parte de EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL.   
 
EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL iniciará el estudio de rembolso una vez haya recibido 
por parte del Beneficiario la documentación mencionada. Tenga en cuenta que la recepción 
de los documentos no implica aceptación por parte de EL PROVEEDOR DE SEGUROS 
MUNDIAL para la realización del rembolso de los gastos en que incurrió el Beneficiario.  
 
Cuando EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL reciba la documentación incompleta, EL 
PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL se pondrá en contacto con el Beneficiario, y a partir de la 
notificación, el Beneficiario tendrá ocho (8) días hábiles adicionales para completar la 
documentación, una vez transcurrido dicho plazo, EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL   
podrá negar la solicitud de rembolso.   

  
7.3 Estipulaciones adicionales 
 
En el estudio por parte de EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL sobre el rembolso solicitado 
por el Beneficiario, en los servicios donde no se expresa un límite en costos, se estima el valor 
de acuerdo con la situación que genere el Servicio de asistencia.  
 
En ningún caso EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL asumirá los costos de las transacciones 
bancarias.    
 
El Beneficiario tendrá derecho al rembolso de los diversos gastos cubiertos, según las 
estipulaciones indicadas en el presente Anexo.  
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No serán garantizados, en ningún caso por parte de EL PROVEEDOR DE SEGUROS MUNDIAL, 
los gastos que el Beneficiario tenga que soportar por consecuencia directa o indirecta de 
reclamaciones en las que impida expresa o implícitamente, la debida tramitación del   Servicio   
de   asistencia, cuando   el   impedimento provenga del Beneficiario afectado, de personas u 
órganos con poder público u otras personas, grupos u órganos con el poder legal o coacción 
del hecho.  
 

8. Límites de Responsabilidad  
  
Tanto SEGUROS MUNDIAL como EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE SEGUROS MUNDIAL, no serán 
responsables, cuando por causa de fuerza mayor o por decisión autónoma del Beneficiario o de sus 
responsables, no pueda prestar el servicio de asistencia. 
 
Los costos de los Servicios de asistencia adicionales no discriminados en este condicionado, así 
como los pagos de excedentes necesarios para la culminación de los Servicios, serán 
responsabilidad exclusiva del Beneficiario. Para lo anterior, EL PROVEEDOR DE ASISTENCIA DE 
SEGUROS MUNDIAL indicará al Beneficiario, previamente a la prestación del Servicio, dichos costos 
y/o excedentes.   
  

9. Eventos de Asistencia  
  
Las garantías en el presente condicionado expresadas con límite de Eventos, se aplicarán según 
número de sucesos ocurridos en mes calendario y/o término de vigencia de la póliza de la cual hace 
parte el presente Anexo.  
  
Importante: Estas condiciones aplican única y exclusivamente para los servicios prestados por EL 
PROVEEDOR DE SEGUROS  
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Se ha superado la longitud máxima de la línea de datos
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                  
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                  
Nit:                 860.037.013-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00033339 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co  
Teléfono comercial 1:               2855600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2855600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
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demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
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Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
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Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
 
Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
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760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
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1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
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Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1375/2022-00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   860013103001-2023-00017-00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
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Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No.  23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023  con  el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00  de  Manuel  Alfonso  Ceballos Berrocal
C.C.  11.173.126,  contra  Luis  Rafael  Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo  Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
DE  CORDOBA  -  SOTRACOR  S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023  con  el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00042-00  de  Maura  López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra  Iván  Enrique  Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL  PRADO  LTDA  NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6
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Mediante  Oficio  No.  0681  del  19  abril  de  2023,  el  Juzgado 01
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  26  de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso  declarativo  verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206303  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76-11140-03-001-2022-000395-00  de  Jorge  Hernando Hernández Bejarano
C.C.  14.870.069,  contra  Jayder  Sánchez  Velásquez C.C. 14.888.800,
María  Mabel  Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0447  del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con  el  No.  00207216  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de  Oliver  Antonio  Ricardo  Ruiz  C.C.  15.046.828  y  otros, contra
SEGUROS  MUNDIAL  S.A.  NIT.  860.037.013-6  y  BANCOLOMBIA  S.A. NIT.
890.903.938-8.
 
Mediante  Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con  el  No.  00207246  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
Clara  Inés  Arrieta  Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta  NUIP.  1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333,  Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
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No.  00207364  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano  Ahumado  C.C.  26.203.978,  Luis  Carlos  Suarez  Louis C.C.
10.765.481,  Luis  Angel  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA.  NIT.  860.037.013-6,  Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge   Javier   Olivero   Cassad   C.C.  78.702.469,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.
 
Mediante  Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No.  00207563  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo -
responsabilidad  extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio  Repizo  López  C.C.  83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726,   Esteban  Repizo  Morales  C.C.  1.000.242.557,  Edith
Repizo  Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232,  Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela  Rodríguez  cedula  de  ciudadanía  Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte  A8587896,  contra  Wilfredy  Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz  Marina  Herrera  Rubio  C.C.  41.545.030,  TAX  EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con  el  No.  00207568  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
sumario     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66170-40-03-003-2022-00907-00  de  Guillermo  León  Marín  Ochoa  C.C.
15.533.522,  contra  EXPRESO  TREJOS  LTDA  NIT.  980.301.577, GALILEA
SIGLO  XXI  S.A.S  NIT.  900.361.069-0,  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6,  Fernando  Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No.  00207775  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas  Uribe  C.C  91.079.878,  Sergio  Felpe  Cárdenas  Erlai  T.I
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1.009.741.754  y  Eyleen  Vanessa  Cárdenas  Erlai  T.I 1.009.741.754,
contra  ENERVISA  S.A  E.S.P  NIT.  901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6  y  José  David  Puentes  Puello C.C
1.149.436.874.
 
Mediante  Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023  con  el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  No.  68001-31-03-003-2021-00246-00  de Javier Emiro Reyes
Quintero  C.C.  18.970.024,  Laura  Maria  Manjarres  C.C. 63.449.188,
Diana  Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa  C.C.  1.095.838.051  y  Francisco  Javier  Reyes Getial C.C.
1.093.767.473,   contra   Luis   Eduardo   Rodriguez   Marulanda  C.C.
70.114.385,  Maria  Elena  Rodriguez  Marulanda  C.C.  21.404.293, Ana
Maria   Aristizábal  Hoyos  C.C.  1.152.691.173,  PRECOLTUR  SAS  NIT.
800.055.468-1,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.
 
Mediante  Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de  2023  con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00182-00  de  José  Daniel Portilla Morales, quien
actúa  en  nombre  propia y en representación de su menor hija Daniela
De   Los   Ángeles  Portillo  Caraballo;  Viviana  Ramírez  Contreras,
Migdalia  Gregoria  Morales  Ferrer  quien actúa en nombre propia y en
representación  de  su  menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
José   Portillo   Urdaneta,  Deyby  Ramon  Portillo  Morales,  Miletzy
Portillo  Morales  y  Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez,   EMPRESA  DE  TRANSPORTE  TONCHALA  "TRANSTONCHALA",  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).
 
Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No.  00208565  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
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Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.
 
Mediante  Oficio No. 1601 del 24 de julio de 2023, el Juzgado 09 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 18 de Agosto de 2023 con el No.
00208752  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  declarativo
Responsabilidad  civil  extracontractual No. 1100140030092023-00621-00
de  Rene  prieto Yate C.C. 5.971.538, Contra: Leonardo Giraldo Fonseca
C.C.  80.131.874,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S  EN  REORGANIZACIÓN  NIT.
900364615-6 Y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 7 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209319 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001310301720230019000   de   Jhon   Brahiam   Orozco  Findicue  C.C.
1.114.734.437,  contra  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6
y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0818 del 21 de septiembre de 2023, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 4 de Octubre de 2023
con  el  No.  00211141  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  No.  11001310302120230036500  de  Juan  Gabriel Hernández
Arévalo   C.C.   1.072.661.345,   Ana   Leonor  Arévalo  Sánchez  C.C.
20.472.390,  contra  Víctor Alfonso Vergas Mercado C.C. 1.022.353.536,
TRANSPORTES  ICEBERG  DE  COLOMBIA  S.A.  NIT. 800.118.776-7, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0331  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 4 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211158  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320220020100 de Anthony Varela
Arrunategui  C.C.  1.144.168.629  y  otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013.6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  898  del  04  de octubre de 2023, el Juzgado 01
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Civil  del  Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211610 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
66001-31-03-001-2023-00194-00,   de   Daniela   Calderón  Osorio  C.C.
1.007.192.089,  Norma  Piedad  Osorio  C.C.  24.995.850,  Zaid  Steven
Cáceres  Hernández  C.C.  1.088.361.207,  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6, PRIMER TAX S.A NIT. 891.400.308-2 y
Antonio Sagalo Amaya González C.C. 6201727.
 
Mediante  Oficio  No.  0412  del  12 de octubre de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 20 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211637  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320230024800 de Duberney Roche
C.C.  16.774.791 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 534 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta  (Norte  de  Santander),  inscrito  el 25 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211718  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   Responsabilidad   Civil   Extracontractual  No.
54001-3103-005-2023-00265-00   de  Karime  Andres  Urbina  Rubio  C.C.
1.093.793.437,  Daniel  Francisco  Barrios Albarracin C.C. 88.270.213,
Javier  Urbina  Vega  C.C. 13.411.145, Maria Olimpia Rubio Urbina C.C.
27.621.743  y  Jeison  Javier Urbina Rubio C.C. 1.093.771.022, Contra:
Gerson  Darney  Chacon  Maldonado  C.C. 1.093.766.058, Adriana Marcela
Acevedo  Castro  C.C. 1.094.246.158, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
(TRANSGUASIMALES)  NIT.  890.500.690-7  y  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1124 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 26 de Octubre de 2023
con  el  No.  00212434  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00236  de  Manuel  Salvador  Rios Hernandez C.C.
1.065.239.542   y  Yohn  Javier  Rios  Hernandez  C.C.  1.065.232.414,
Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6, Libia Rusbi
Morales  Duran  C.C.  63.281.683, EMPRESA DE TRANSPORTE LUSITANIA S.A.
NIT.  890.200.335-1,  Alfredis Manuel Romero Truco C.C. 3.906.253 y GM
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FINANCIAL    COLOMBIA    S.A.    COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   NIT.
860.029.396-8.
 
Mediante  Oficio  No.  1401-23  del  23 de octubre de 2023, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de Montería(Cordoba), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212463  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
230013103001-2023-00234-00  de  Olga  Concepcion  Barrera  Posada C.C.
34.961.754   y   otros,  Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  NIT.
860.037.013-6,  Carlos  Arturo  Doria  Villalobos  C.C. 1.067.853.073,
Juan    Diego    Ochoa   Velez   C.C.   98.543.835,   COOPERATIVA   DE
TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU COOTRALSINÚ LTDA. NIT. 800.243.656-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1304 del 15 de septiembre de 2023, el Juzgado 08
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 10 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212706 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo    -    responsabilidad    civil    extracontractual   No.
11001-31-03-008-2023-00372-00  de Ledys Esther Navarro C.C. 57.420.502
y  Yinois  Andrés  Scott  Moreno  C.C.  1.013.687.612,  Osiris  Moreno
Navarro  C.C.  32.844.895,  contra  Jaime  Daniel Castiblanco Martínez
C.C.   80.468.573,  CONSORCIO  EXPRESS  S.A.S.  NIT.  900.365.740-3  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.6920  del  31  de  octubre de 2023, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  21 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212920  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   No.  110014003020-2023-00706-00  de  Jorge  Eliecer
Cardona   Velez   CC.   7.489.088,   Contra:   Milton   Celis   Zapata
CC.80.110.449,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S NIT. 900.364.615-6, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.0886  del  21  de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213160 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
73124-40-89-001-2023-00287-00    de   Nayibe   Zabala   Cárdenas   CC.
1.110.541.046,  Pedro  Nel Zabala CC. 14.223.464, Ludivia Cárdenas CC.
65.760.353   y   otros,   Contra:  Ángel  Moisés  Murillo  Cortés  CC.
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14.210.995,   José  Daniel  Lugo  Rubio  CC.  1.110.463.193,  COMPAÑIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6, TELETAXIS
S.A.S NIT. 800.231.878-2.
 
Mediante  Oficio  No.  1912 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Cerete (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213250 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120230015600 de
Angela  Sofia  Diaz  Mórelo  C.C.  1.064.317.914,  Gledis María Mórelo
Hernández,  C.C.  50.956.933  y Santander De La Cruz Diaz Aguilar C.C.
15.075.984,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S   A  NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1263 del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado 09
Civil  Municipal  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito  el  11  de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213364  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001400300920230062800  de Humberto Hernández Torres C.C. 16.884.304,
contra  Gloria  Amparo  Largo  De  Ortiz C.C. 31.271.354, contra RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1.776 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213595 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No. 110013103032 2023 00604 00 de Ana Tulia Becerra Ochoa
CC.  52.451.472  en  nombre  propio  y  en  representación de Verónica
Zharick  Alape  Becerra NIUP. 1.034.579.061, Contra: CONSORCIO EXPRESS
S.A.S  NIT.  900.365.740-3,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A NIT.
860.037.013-6 y CHUBB SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1569/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el  Juzgado  11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  26  de Enero de 2024 con el No. 00214327 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103-011-2023-00333-00  de  Sergio  David  Cavadia  Solarte  C.C.
1.107.101.610,  contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
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S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 045 del 25 de enero de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Enero de 2024 con el
No.  00214383  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso de responsabilidad
civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2023-00277  de  Kelly
Johana  Ascanio  Carrascal  C.C. 1.004.818.073, Jeisell Renata Sánchez
Ascanio   NUIP.  1.090.992.555,  Kervin  David  Sánchez  Ascanio  T.I.
1.090.988.970,  Maridaid  Sánchez Rojas C.C. 37.367.325, Jorge Eliecer
Sánchez  C.C.  13.372.628,  Yaid  Eliecer  Sánchez C.C. 1.090.982.174,
Edwin  Sánchez  Sánchez  C.C.  1.090.990.320,  Jorge  Antonio  Sánchez
Sánchez  C.C.  1.090.987.866,  Oliver  Sánchez Sánchez C.C. 5.428.232,
Yasleidy  Pallares  Parada  C.C.  1.090.985.331, Keiner Steven Sánchez
Pallares  T.I.  1.090.987.704,  contra  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1,
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA
S.A NIT. 860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
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la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 80 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000023 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943        
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988         
                  Escobar                                             
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003         
                  Fernandez De Castro                                 
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178         
                  Navarro                                             
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105         
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786         
                  Gutt                                                
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687         
                  Bustamante Molina                                   
 
Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165        
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042        
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 3 de agosto de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con
el No. 03003958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carol   Marcela  Robles   C.C.  No.  1018426786 T.P.
Principal         Moreno                    No. 191851-T              
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.   No.  39541712  T.P.
Suplente          Monroy Diaz               No. 33256-T               
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
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administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
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Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
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facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
Cesar  Yepes  Restrepo,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
 

Página 24 de 55



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2024 Hora: 09:13:15
Recibo No. AA24128256

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2412825648A8E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.
 
Por  Escritura  Pública No. 10088 del 25 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Agosto  de  2023,  con el No. 00050742 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a los siguientes
abogados:  Martha  Lucia  García  Tavera  Identificada  con  cedula de
ciudadanía  número  39.687.227  Tarjeta  profesional 34038-D1. Abogado
Externo  y  Luis  Felipe  Estrada  Escobar  Identificado con cedula de
ciudadanía   número  1.128.264.333.  Tarjeta  profesional  188008-D1.-
Abogado  Externo.  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
República  y Centros de Conciliación 2. Notificarse y representar a la
sociedad  en  toda  clase de actuaciones judiciales y administrativas,
especialmente  las  consagradas  en  la  ley 1474 de 2011 articulo 86,
Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de  las etapas procesales 3.
Asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la  sociedad  que  representa  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad  para  sustituir  y  reasumir. Tercero: Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  el abogado mencionado en el numeral
segundo  se  desempeñe  como abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No.  12006  del  01  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,se  le otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Geraldine  Stefanny Guzman Vergaño. Identificación:
1.001.332.163.  Tarjeta  Profesional:  406.507. Cargo: Abogado Externo
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
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judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  do  201  1  artículo 86. Estatuto Anticorrupción, en cada una de
las  etapas  procesales.  3.  Asistir  a  todo  tipo  de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.  A.  sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No.  12713  del  20  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 9 de Noviembre de 2023, con el No. 00051246 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias
facultades   de  representación  que  adelante  se  relacionan  a  las
siguientes  abogadas: Maria Fernanda Dávila Gomez. Identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.752.514.  Tarjeta Profesional: 141956.
Cargo:  Abogada  Externa.  Claudia  Juliana Pineda Parra. Identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.37.753.586.  Tarjeta  Profesional:
139702.  Cargo:  Abogada  Externa.  Facultades:  1.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  de 2011 artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las
etapas   procesales.   3.   Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
las  abogadas  mencionadas  en  el  numeral  segundo se desempeñe como
abogadas  externas  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla
"SEGUROS MUNDIAL".
 
Por  Escritura  Pública  No.  12674  del  19  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
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de  Comercio el 15 de Noviembre de 2023, con el No. 00051270 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente
para  desarrollar  las  facultades que a continuación se relacionan, a
los   siguientes   abogados   externos   de   la   Compañía:   Nombre:
Identificación:   José   Fernando  Zarta  Arizabaleta  Identificación:
79.344.303  de  Bogotá  Cargo:  Abogado Externo. Nombre: Luis Fernando
Uribe  De  Urbina  Identificación: 79.314.754 de Bogotá Cargo: Abogado
Externo.  Nombre: Catalina Bernal Rincón Identificación: 43.274.758 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre: July Alejandra Rey González
Identificación:   1.121.832.783  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:   Jacqueline  Romero  Estrada  Identificación:  31.167.229  de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Daniel  Jesús  Peña Arango
Identificación:  91.227.966  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Carolina   Gómez  González  Identificación:  1.088.243.926  de  Bogotá
Cargo:   Abogado  Externo,  Nombre:  Luis  Humberto  Ustariz  González
Identificación:  79.506.641  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  Identificación:  79.952.462  de  Bogotá
Cargo:  Abogado Externo, Nombre: Arturo Sanabria Gómez Identificación:
79.451.316  de  Bogotá  Cargo: Abogado Externo, Nombre: Andrea Jiménez
Rubiano  Identificación:  46.373.170 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre:  Enrique  Laurens  Rueda  Identificación: 80.064.332 de Bogotá
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Alexandra  Patricia Torres Herrera
Identificación:  52.084.232  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Juan  Pablo  Araujo  Ariza Identificación: 15.173.355 de Bogotá Cargo:
Abogado    Externo,    Nombre:    Judy    Alejandra   Villar   Cohecha
Identificación:   1.030.526.181  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:  Claudia  Liliana Perico Ramírez Identificación: 52.156.145 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Luis Eduardo Trujillo Díaz
Identificación:  7.689.029  de  Neiva  Cargo: Abogado Externo, Nombre:
María  Alejandra  Almonacid  Rojas  Identificación: 35.195.530 de Chía
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Oscar  Iván  Villanueva  Sepúlveda
Identificación:   93.414.517   de   Ibagué   Cargo:  Abogado  Externo.
FACULTADES:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y Consejo de Estado,
Procuraduría   General   de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la
República  y  Centros  de Conciliación. 2. Notificarse y representar a
la    sociedad   en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo  86,  Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas
procesales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
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judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 13653 del 13 de octubre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Noviembre de 2023, con el No. 00051347 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Sarita  Quintero
Giraldo,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.672 110 y
Nicolás   Londoño   Vélez  1.037.657.320,  para  que,  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General
de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la  República  y Centros de
Conciliación.  2.  Notificarse  y  representar  a  la sociedad en toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86.  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  TERCERO:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñe  como  abogados  externos  de la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
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otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
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representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
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actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
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sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
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límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
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de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
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profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
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como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
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superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
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accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a Brian David García
Villamil,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de  Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  de  las  pólizas  de seguro expedidas por la Compañía, ante
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Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
nivel,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.  3.  Asistir  y  representar  a  la  sociedad en audiencias,
diligencias  judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas  actuaciones  con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la  Compañía,  ya  sean  estas  presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias  prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales    o   virtuales,   estando   facultado   para   realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  en  nombre  de  la Compañía. 5.
Notificarse   de   todo  tipo  de  actuaciones  dentro  de  audiencias
prejudiciales  o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro  expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
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Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con  cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462,  se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se  relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   La   ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 6833 del 15 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050146 del libro V, la persona
jurídica  confirió  mediante poder especial ciertas facultades, que se
relacionan,  a  los siguientes funcionarios: Nombre: Cindy Paola Rojas
Cárdenas  identificación: 1.019.087,682 de Bogotá Tarjeta Profesional:
273.834   Facultades:   1-  Celebrar  y  suscribir  los  contratos  de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
Compañía.  2- Celebrar y suscribir los contratos con las instituciones
Prestadoras  de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al
igual  que  la demás documentación que se requiera en el marco de este
tipo   de  contratos.  3.-  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía  las
objeciones   que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Represente a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corle  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor. y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
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traspaso   de  salvamentos.  Nombre:  María  Catalina  Gómez  Gordillo
Identificación:  52.087.236  de  Bogotá Calidad: Gerente de soluciones
de  seguros  Facultades:  1.-  Celebrar  y  suscribir los contratos de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
Compañía.   2.-   Celebrar   y   suscribir   los   contratos  con  las
instituciones  Prestadoras  de  Salud  para  las pólizas de Accidentes
Personales,  al igual que la demás documentación que se requiera en el
marco  de este tipo de contratos. 3.- Suscriba a nombre de la Compañía
las  objeciones  que  la  misma  formule  a las reclamaciones que sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Representé a
la  sociedad  en  toda  dase de actuaciones y procesos Judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de previdencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
traspaso  de  salvamentos.  Nombre:  Cristhian  Camilo  Villa  Almanza
Identificación:   1.026.279.164   de   Bogotá   Calidad:  Director  de
soluciones  de  seguros  de  autos  y  responsabilidad civil de autos.
Facultades:   1.-   Adelantar   el  traspaso  de  propiedad  vehículos
automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el formulario de Solicitud de
Trámite  del  Registro Nacional Automotor, y el contrato de cesión y/o
transferencia.   2.-  Gestionar  la  comercialización  y  traspaso  de
salvamentos.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  anteriores
funcionarios  sean  trabajadores  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura Pública No. 11615 del 24 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  15  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050880 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Luis Alejandro Gálvez
Quintero,  identificado  con cedula de ciudadanía No. 16.365.538, para
celebrar  y  suscribir  los  contratos  que tiendan a llenar los fines
sociales   dentro  de  las  prescripciones  de  los  estatutos  de  la
sociedad,  obteniendo  la  autorización  previa  de la Junta Directiva
para  aquellos  cuya cuantía exceda la suma seiscientos (600) salarios
mínimos   legales  mensuales,  excepto  para  la  celebración  de  los
contratos  de  seguros,  reaseguros  y licitaciones de los mismos ante
Entidades  Públicas  o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración  está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite
de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
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de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                   
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
 

Página 49 de 55



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2024 Hora: 09:13:15
Recibo No. AA24128256

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2412825648A8E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118                
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Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL           
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  0012  del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado  43  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito  el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  11001400306120210129100  de  Héctor Carreño
Salinas  C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph  Gabriel  Tobón  Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PAV TINTAL               
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV PLAZA DE LAS AMERICAS                
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                         
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                                
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                 
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                       
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV SANTA FE                             
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 01                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  30  de  enero  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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A QUIEN INTERESE 

 

 

 

Por medio de la presente HACEMOS CONSTAR que el Dr. DANIEL 

GERALDINO GARCIA, identificado con CC. 72.008.654, de 

Barranquilla viene prestando sus servicios profesionales como 

abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

desde 2006 de manera independiente con autonomía técnica, 

financiera, administrativa y de alta calidad. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud de los interesados, a 

los veinticinco (25) días del mes de marzo  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARISOL SILVA ARBELAEZ 

Vicepresidente Jurídico y de Indemnizaciones 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
 






















